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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en este Ministerio basta 
la  madrugada de boy, referentes á la insurrección  

carlista.
Castilla la  IVueva.—Las únicas noticias recibidas en 

este Ministerio, relativas al ataque de Cuenca, comunicadas 
por Tarancon por un Oficial de la reserva de Toledo, son que 
las tropas y Voluntarios de aquella ciudad seguían defendién
dose d todo trance, y que los carlistas ocupaban algunas casas 
de les arrabales.

C a t a l u ñ a . —El General en Jefe participa que los carlis
tas que sitiaban á Puigcerdá se retiraban por el camino del 
valle de Ribas.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETO.
Vengo en nombrar Arquitecto de Establecimientos pe

nales, con la categoría de Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, á D. Tomás Aranguren.

Madrid primero de Julio de mil ochocientos setenta 
Y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes* Mateo Sagasta.

MINISTERIO  BE FO M EN TO

DECRETOS.
Atendiendo á las especiales circunstancias que con

curren en D. Francisco de Paula Candau y Acosta, ex -  
Minislrb.de la Gobernación,

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo superior 
de Agricultura, cuyo cargo resulta vacante por falleci
miento de D. Manuel Gutiérrez de la Concha, Marqués del 
Duero, electo para desempeñarle.

Madrid quince de Julio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

SSduariio Alonso y Cotaaeai&res,

En virtud de lo que dispone el art. del decreto de 11 
del corriente creando una Junta facultativa de Montes, y 
de conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar Presidente de la misma á D. Agus
tín Pascual* Inspector general de primera clase del cuerpo; 
y Vocales á D. Miguel Bosch y Julia, de igual clase ; Don 
Pedro Bravo Quejido, D. Máximo Laguna Villanueva y 
D. Francisco García Martino, que lo son de segunda, y 
Jefes los dos últimos respectivamente de las Comisiones 
de la Flora y del Mapa forestal.

Dado en Madrid á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Min i s t r o  de F o m e n t o , 

fidiravcio A ¡km so y CoSsMesaar©».

Dividido el territorio de la Península é islas adyacen
tes por decreto de 11 del actual en siete Inspecciones de 
Montes, y de conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en disponer que los Inspectores generales de se
gunda clase D. Estéban Nagusía y Rived se encargue de 
la primera Inspección; D. Dionisio Unceta de 3a segunda; 
D. Ramón de Xérica de la tercera; D. Antonio Campuza- 
no de la cuarta; D. Joaquín María de Madariaga de la 
quinta; D. Francisco Ramírez de la sexta, y D. Estéban 
Bouielou de la sétima.

Dado yén Madrid á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Eduardo Alonso y  C o l m e n a r e s .

Vengo en disponer que D. Antonio Machado cese en el 
cargo de Rector de la Universidad de Sevilla; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe- 
ñado.

Dado en Sáñ Ildefonso á catorce de Julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro ele Fomento,

Eduardo Alcnso y Colpuenares.

Vengo en nombrar Rector de la Universidad de Sevi
lla á D. Fernando Santos de Castro, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias de la misma Escuela.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro. ‘

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Eduardo ASonso y Colme arares.

Ilmo. S r .: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha resuelto nombrar Oficial de tercer grado en la 
Sección de Bibliotecas del cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios, con el sueldo anual de 8.000 pesetas, 
al Ayudante de primer grado de la misma Sección D. José 
García Vüiaescusa, que presta sus servicios en la Biblio
teca de Cádiz, y ha sido propuesto en primer lugar en la 
terna formada por la Junta de Archivos, Bibliotecas y 
Museos para la provisión de la plaza en virtud de con
curso.

De orden del expresado Presidente lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 1874.

ALONSO Y COLMENARES.

Sr, Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r .: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha resuelto nombrar Oficial de tercer grado en la 
Sección de Bibliotecas del cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
al Ayudante de primer grado de la misma Sección D. Juan 
Ignacio de Urbma y García, que presta sus servicios en 
la Biblioteca universitaria.ds Salamanca, y ha sido pro
puesto en primer lugar en la terna formada por la Junta 
ce Archivos, Bibliotecas y Museos para la provisión de la 
plaza en virtud de concurso.

De orden del expresado Presidente lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 1874.

ALONSO Y COLMENARES.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DICTAMEN DE LA JUNTA CONSULTIVA DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS 
Y MUSEOS EN EL EXPEDIENTE DE CONCURSO QUE MOTIVA LOS 
ANTERIORES NOMBRAMIENTOS, PUBLICADO EN CUMPLIMIENTO 

DEL ART. 46 DEL REGLAMENTO DE 6 DE JULIO DE 1871.

Junta consultiva de Archivos, Bibliotecas y Museos.
Para informar y proponer en este expediente, la Junta, de 

completo acuerdo con el dictamen de una Comisión de su senot. 
y ateniéndose ante tocio al espíritu y á la letra de lo dispuesto 
en el reglamento de 5 de Julio de 1874, particularmente en sus 
artículos del 44 al 48, ámbos inclusive, á fin de proponer ternas 
para dos plazas de Oficiales de tercer grado, vacantes en la 
Sección de Bibliotecas del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios, que han de proveerse por concurso y destino á 
las universitarias de Barcelona y Granada, ha procedido á la 
operación no fácil ni breve de examinar las hojas de servicios 
y demás antecedentes reunidos respecto á todos los Ayudantes 
de la indicada Sección, entre los cuales resulta que, conforme 
al art, 45 de los arriba citados, solamente tienen aptitud legal 
para ascender en esta ocasión los 46 comprendidos en la ad
junta relación, clasificada según ha parecido posible y justos 
conforme á los términos reglamentarios. Ha pasado luego la 
Junta á la tampoco sencilla ni homogénea comparación de sus 
46 individuos para elegir entre ellos los que pareciesen más 
dignos de figurar en las ternas que ahora han de proponerse, y 
para Jas cuales por o tra p a r te , por ser el primero de su ciase 
convocado desde el año 4867 hasta la fecha, ya que otro no ¿ á  
mucho despachado por. Ja Junta no tuvo tal carácter de gene
ralidad por haberse exigido condiciones particulares en su con
vocatoria.

De la mencionada comparación resulta que no se acreditan 
en este concurso méritos tan sobresalientes y relevantes que 
imponiéndose, por decirlo a s í, como criterio de elección, pue
dan justificar suficientemente la alteración del órden de anti
güedad de los aspirantes en cade grado, si ya no ha de acu- 
dirse al tercero y último, donde aparecen algunos, que así por 
sus .títulos académicos como por sus servicios profesionales 
pudieran acaso ser juzgados dignos de tal preferencia. Mas la 
Junta, en justo respeto á la antigüedad, sobre todo cuando va 
acompañada de algunos otros méritos, entiende que no será 
improcedente ni falto de equidad aguardar á que bajo el punto 
de vista de los años de servicio ganen algo los que ya reúnen 
otras circunstancias, que sin duda muy pronto habrán de te
nérseles en cuenta para el ascenso en ulteriores concursos.

La Junta, pues, ha concretado su segundo examen compa
rativo á los Ayudantes de primer grado de la Sección de Bi
bliotecas, y fijado las ternas en el órden mismo en que su res
pectiva antigüedad los ha colocado en el escalafón. Ha creído* 
sin embargo, imprescindible excluir de esta comparación á al
gunos de dichos antiguos empleados anteriores á la constitu
ción facultativa del cuerpo, que no han hecho constar títulos 
académicos ni servicios que parezcan suficientes ó que tienen 
notas poco favorables en sus expedientes.

Tal ha sido el criterio que á la Junta ha servido para elegir 
á los cuatro Ayudantes incluidos en las siguientes ternas, com
probadas con la adjunta relación de méritos de los aspirantes 
que aparecen con aptitud legal, y que ha sido formada con pre
sencia de las respectivas hojas de servicios y de los demás an
tecedentes alegados en este concurso ó que obran en la Secre
taría de la Junta.

P R IM E R A .

Prim er lugar.—D. José García Villaescusa.
Segundo id.—D. Juan Ignacio Urbina García.
Tercer id.—D. Francisco Fernandez Alonso.

S E G U N D A .

Prim er lugar.—D. Juan Ignacio Urbina García.
Segundo id.—D. Francisco Fernandez Alonso.
Tercer id.—D. Alejandro Sánchez Hernández.
Tal es el dictamen de la Junta. V. L, sin embargo, acordará 

en todo ó en parte lo que estime más acertado.
Madrid lo de Junio de 4874.—El Presidente, A rnau.=José 

María Escudero de la Peña, Secretario.

Relación clasificada. de Jos m éritos . servicios y demás circuns
tancias que acreditan los 46 Ayudantes de la Sección de B i
bliotecas del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios 
que conforme al art. 4o del reglamento vigente tienen aptitud  
legal para* aspirará dos plazas de Oficiales de ¡a indicada Sec
ción, anunciadas ¿y curso por órden de Ja Dirección general 
de Instrucción* pública, fecha 47 de Noviembre de 4873, en la 
G aceta de-84 del propio mes.
D. Mariano Lagasca y Carrasco, Ayudante de primer grada 

en la Biblioteca provincial de Toledo.
Antigüedad: $3 Setiembre 4837.
Títulos y estudios académicos.—Diee haber estudiado latín,
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griego, Lógica, Metafísica y  Matemáticas elementales, francés. 
Inglés é H istoria natural.

Méritos y servicios literarios y adm inistrativos.—Ha d es
empeñado el cargo de Secretario ríe la Jun ta  facultativa del 
Museo de Ciencias naturales, y es Caballero de la Orden de 
San Fernando.

D. José G arcía Villaescusa, A yudante de prim er grado en 
la Biblioteca provincial de Cádiz.

A ntigüedad: 48 Marzo 485®.
T ítu los y estudios académicos.— Doctor en Medicina y Ci

rug ía .
Mérito 4.a—Arreglo y formación de índices en la Bibliote

ca de la Facultad de Medicina de Cádiz, y donativo á la m ism a 
de 22o volúmenes.

Mérito 2.°—Haberse hecho cargo de los volúm enes incau 
tados á ios Jesuítas del Puerto de Santa M aría, ordenándolos 
y clasificándoles; haber acompañado al Gobernador de Cádiz 
en la incautación de los docum entos, libros y objetos de arte 
del clero, sin que conste m ás acerca del desempeño de esta 
comisión.

Méritos y servicios literarios y adm inistrativos'.—Sustitu to  
de cátedras de Medicina; corresponsal de la Academ ia de Cien
cias naturales de Sevilla; Académico de la de Medicina de Cá
diz y corresponsal de las de G ranada, Murcia, Valencia, V a
lladolid, Lisboa &c.; Vocal de Juntas de Instrucción, Sanidad 
y Beneficencia, y de la Económica de Málaga.

D. Eufrasio Martínez M ariño, A yudante de prim er grado 
en la Biblioteca universitaria  de Oviedo.

Antigüedad: 8 Marzo 4847.
Títulos y estudios académicos.—Cursó en la Orden de San 

Benito la carrera  de Filosofía y Letras, y recibió el grado de 
D octor en Teología; Regente en Geografía con tres "años de 
griego aprobados.

Méritos y servicios literarios y adm inistrativos.—Sustitu to  
de Geografía, opositor á cátedras de Institu to  propuesto en te r
na , Profesor de Teología dogmática, autor de un libro de Moral 
y Religión, Cura ecónomo por espacio de cuatro años, y oposi
tor con ejercicios aprobados á la canonjía lectoral de la C a
tedral de Oviedo.

D. Juan U rbina y García, A yudante de prim er grado en la 
Biblioteca un iversitaria  de Salam anca.

A ntigüedad: 27 Agosto 4847.
T itu les y estudios académ icos.—B ach illeren  Filosofía, Doc

tor en Derecho, Bibliotecario honorario.
Mérito 2.°—Comisionado por el R ector para reu n ir datos 

acerca de la h isto ria  de la U niversidad de Salam anca.
Mérito 4.°—Autor, en unión con D. V icente de la  Fuente, de 

un Catálogo de los m anuscritos que posee aquella B iblioteca; 
asimismo, en unión con D. Manuel Barco, de una Reseña bio
gráfico-bibliográfica de Fray Luis de León; de una  Historia de 
origen y progresos de la Facultad de Medicina en dicha Escuela; 
de un folleto dando noticias de los documentos existentes en el 
A rchivo de la m ism a; de un Catá’ogo de todos los Rectores, 
Maestrescuelas, Cancelarios, Doctores, Catedráticos y Maestros 
que ha tenido dicha U niversidad.

.. Méritos y servicios literarios y adm inistrativos.—Sustitu to  
de cátedras de Derecho; Vocal de la  Comisión de A nuario de 
aquella U niversidad; opositor á cátedras de Derecho rom ano 
con ejercicios aprobados; Jurado de exám enes, dedicado á la 
enseñanza privada; Censor dram ático que h a  sido, y  finalm én- 
te empleado con algunos cargos civiles.

D. F rancisco  F ernandez Alonso, A yudante de p rim er g ra
do en la Biblioteca un iversitaria  de Granada.

A ntigüedad: 4.° Enero 4857.
T ítulos y estudios académ icos.—Licenciado en Derecho.
Mérito L°—Ha contribuido á la  formación de índices en las 

Secciones de Derecho y de Filosofía y L etras en la Biblioteca 
un iversitaria de Madrid, además de a tender al servicio públi
co ; organizado este en la de Granada, y aum entado las horas 
del mismo; adquirido 46® obras de utilidad reconocida y com
pletado otras 230; arreglo de m ás de 4.000 obras y cata loga
ción de 4.240 incom pletas. Ha hecho para un índice general ríe 
autores más de 44.000 papeletas; clasificado 4.000 para  el de 
m aterias, y formado índices d i  incunables y m anuscritos.

Mérito 2.°—Comisionado en 4869 para la  incautación de do
cum entos y libros del clero; intervino en la de la  lib rería  de la 
Catedral de Guardia, y rem itió el inform e correspondiente.

D. A lejandro Sánchez Hernández, Ayudante de prim er g ra 
do en la Biblioteca un iversitaria  de Madrid.

A ntigüedad: 27 Agosto 4857.
T ítu los y estudios académ icos.—Doctor en Teología.
Mérito 4.°— Ha contribuido á la redacción de índices, y  h e 

cho la clasificación científica de la Sección de Teología "en la 
Biblioteca un iversitaria  de Madrid, Sección de la F acu ltad  de 
Derecho, donde sirve.

Mérito 4.a—Ha publicado unas Lecciones de H istoria sagrada 
y  un Catecismo explicado, declaradas am bas obras de texto en 
la lis ta  oficial con arreglo á las disposiciones entonces v i 
gentes.

D. V íctor Feijóo y Santaila, A yudante de prim er grado en 
la  Biblioteca N acional.

A ntigüedad: 27 Noviembre 4868.
T ítulos y estudios académicos. — Licenciado en Derecho, 

Bachiller en Filosofía y Letras.
Dice conocer las lenguas griegas, latina, a lem ana, ingle

sa, ita lian a  y portuguesa"
M érito 4.a—Trabajos de catalogación de las obras dona

das á la U niversidad de Madrid por el R ector de la de T u - 
binga y por el Dr. Sanz del Rio, en su m ayor parte alem anas 
é inglesas.

M éritos y  servicios literarios y  adm inistrativos.—Dice h a 
ber sido redactor de periódicos literarios y políticos, au tor de 
la novela política Los m ártires de Polonia*traductor de varias 
obras, y dice tener en publicación un  Diccionario de la  con
versación y la lectura.

D. Andrés de los Santos Jim énez, A yudante de prim er g ra 
do en la Biblioteca un iv ersita ria  de Sevilla.

Antigüedad: 25 E nero  4853.
Títulos y estudios académ icos.—Licenciado en Jurisp ruden

cia con notas de Sobresaliente en seis cursos y en el prim ero 
para el grado de Doctor.

Mérito 3.°—Licenciado en Ju rispudencia  por onosicion y 
nemine discrepante.

M éritos y servicios literarios y  adm in istra tivos.—Secreta
rio in terino  de la Escuela Normal superior de Sevilla duran te  
te dos años^sm  retribución y cuidando y arreglando la B iblio
teca y Archivo de la misma; socio fundador de la Academia 
sevillana de Jurisprudencia, é incorporado hace 44 años al 
Colegio de Abogados de Sevilla.

p* doncel y Ordaz , Ayudante de p rim er grado
en la Biblioteca universitaria  de Salamanca

A ntigüedad: 20 Febrero 48G0.
^Títulos y estudios académicos.—Dice que el no verificarlos 

áie por haber sacrificado su juventud y su carrera inscrib ién
dose corno voluntario en el ejército nacional. ’

M érito 1.»—Como Delegado Regio por nombramiento del ¡ 
R ector ríe Salam anca, para clasificar y,custodiar los Jjbrps de i 
colegios y conventos suprim idos, hizo dicho trabaio v en rie - i

gó á la Biblioteca de la Universidad buen núm ero de precio
sos códices é incunables, y arregló el A rchivo general de d i
chos colegios en unión con otro em pleado, presentando el ín 
dice inventario , y habiendo merecido le diese las gracias d i
cho Rector por la inteligencia poco común y esm eradísim o 
celo con que desempeñó tan delicados traba jo s, ofreciéndole 
que se daria  cuenta á la Superioridad para que le sirviesen de 
m érito  en su carrera.

Mérito 2.°—-Ha pertenecido desde 4859 á todas las comi 
slones de Catedráticos para redactar el Anuario  de la Univer
sidad de S a lam an ca ; además del servicio público y otros tra 
bajos ordinarios y extraordinarios de la Biblioteca, hizo motu  
proprio  en 4863 y 4864 un índice de periódicos y otro en cua
dros sinópticos de folletos, pliegos y hojas sueltas ; encargado 
por orden de la Dirección general de Instrucción pública y 
disposición del Rector de aquella U niversidad de reu n ir datos 
sobre la organización y desarrollo de la  E scuela Salm antina, 
en cuyo trabajo, hecho en colaboración con otros dos em plea
dos, evacuó satisfactoriam ente el origen y fundación de la U ni
versidad; comisionado para  la incautación de objetos a rtís ti 
eos y literarios pertenecientes al clero de S alam anca, lo que 
cumplió exactam ente redactando una M em oria, habiendo s e 
guido luego ocupado en exam inar los documentos del A rchivo 
del Caoiiclo con el propósito cíe form ar un índice.

Mérito 4.°—Publicó* en 1847 una Memo Ha del plan general 
para el arreglo de Jas Bibliotecas de los colegios y conventos de 
Salam anca, con cuadro sinóptico y modelos de índices alfabé
tico y sistem ático; en 4838 el opúsculo La Universidad de Sala
manca en si Tribunal de la H istoria , por e-1 que mereció g ra 
cias del R ector y honrosa acogida de parte de la p rensa; en el 
tomo 45, página 322 de la Revista de España, ha dado tam bién 
á luz un  estudio histórieo-crítico sobre el origen y fundación 
de la U niversidad de S alam anca; ha colaborado adem ás en 
varios periódicos y revistas y en el Diccionario universal del 
Derecho español constituido en todos sus ram^s.

Méritos y servicios literarios y adm inistrativos.—Halló y 
copió en el Archivo de la U niversidad de Salam anca el Mono- 
torio  original' de Paulo IV mandando com parecer en R om a á 
Melchor Cano; tradujo  y extractó de le tra  antigua tres largos 
documentos relativos á .F ra y  L uis de León y ai Brócense; es
cribió ei T erm es, glorias y recuerdos de Salam anca, im preso 
en Zaragoza en 1848, y compuso ó colaboró otros varios t r a 
bajos hibteneos, pu iti^os y literarios, entre ellos una  Memoria 
históiic* i-triilca  h.s conferencias de Colon en Salam an
ca (inédita), t i  Rom «oer’o español- contem poráneo; Ja Corona 

.poética do F ia  y L uis de León; el Eco de Salamanca  (perió
dico) ¿tu. Av. Ha mdo voluntario  en el ejército constitucional 
desde 183u a 841, esufiendo á m uch«s acciones de guerra, 
por las que obtuvo cinco cruces de distinción y fué declarado 
dos veces benem érito de la patria; Oficial d é la  A dm inistración 
de Correos en León; Académico de honor y m érito  de las de 
Profesores de prim era educación de M adrid y Zaragoza; Socio 
deí Liceo y de la E scuela de Bellas A rles de San Eloy de Sa
lam anca, y Vocal de la Jun ta  local de p rim era enseñanza.

D. B enito G utiérrez Sanz, A yudante de p rim er grado, en 
comisión, en la Biblioteca un iversitaria  de Madrid.

A ntigüedad: 4 D iciem bre 4836.
T ítulos y estudios académ icos.—Dice haber estudiado la t i

nidad.
Ha servido 44 años en el ejército.
D. José M aría Fernandez y Velasco, A yudante de p rim er 

grado en la Biblioteca Colombina de Sevilla.
A ntigüedad: 14 Mayo 4873.
T ítulos y estudios académ icos.— B achiller en Teología por 

prem io extraordinario  y Licenciado en Jurisprudencia.
Méritos y servicios literarios y adm inistrativos.—Fiel so b re

llaves del Monto- pío de Sevilla; Bibliotecario de la Colombina 
por elección del Cabildo desdo 2 de Marzo de í 832 hasta  la 
incorporación al cuerpo en la fecha de su antigüedad; A cadé
mico fundador de la de Jurisprudencia  y Legislación ríe Sevilla.

D. B artolom é Mu-ntañer y R ordoy, A yudante de p rim er 
grado en la Biblioteca- provincial de Palm a.

Antigüedad: Í2  Noviembre 4856.
T ítulos y estudios académ icos.—B achiller en F ilosofía  con 

el prim er ano de Derecho y los tres de N otariado aprobados.
Mérito 2.a—Comisionado para  la incautación de ios objetos 

de Ciencias, L etras y A rtes del clero de-Raim a de Mallorca, 
de cuyo resultado presentó M em oria; formación en horas ex 
trao rd inarias del inventario  de la Biblioteca episcopal, cuyo 
trabajo  comprende 5.069 volúmenes; comisionado para  evacuar 
un  inform e sobre el .Archivo de Bienes Nacionales y los de- 
la  Catedral y parroquias de dicha ciudad acerca de su valor 
y m érito histórico, artístico  ó literario , cuyoexám en  tiene que 
efectuar en horas ex traord inarias y está pendiente de ejecución.

Méritos y servicios literarios y adm inistrativos,— C orres
pondiente de la Academ ia de la H istoria é individuo de la Co
m isión de M onumentos de aquella provincia.

D. A lejandro Vidal y Diaz, A yudante de segundo grado en 
la B iblioteca un iversitaria  de Salam anca.

A ntigüedad: 8 Agosto 4857.
T ítulos y estudios académ icos.—Probados tres años de la 

tinidad, y dice tener cursadas además las asignaturas de fran
cés, italiano, Lógica, M atemáticas, H istoria universal y  de 
España, Geografía y partida doble, dedicándose á la enseñanza
de todas ellas.

Mérito 4.°—Recomendado diferentes veces en certificacio
nes y comunicaciones de ios Jefes de la Biblioteca Nacional y 
R ectores de Salam anca por su aptitud y servicios.

Mérito 2.°—Siendo Escribiente en la B iblioteca Nacional, se 
dedicó á la clasificación de obras y  á trabajos de Secretaría, 
algunos de ellos en horas ex traordinarias, y tuvo á su cargo la 
estadística de lectores, el registro de ingreso y el índice, pro
visional de libres de ios conventos, jun tam en te  con el servicio 
del público. Comisionado por el R ector de Salam anca para que 
se encargase exclusivam ente de la  redacción de la Memoria 
h istórica de aquella Universidad, m andada form ar por el Go
bierno, lo que verificó continuando los trabajos de Ja B iblio
teca, aunque con este motivo se le hab ía  exim ido de ellos.

Mérito 4.°—Ha publicado dicha Memoria en  un volúmen 
de 616 páginas en 4.a, impreso en Salam anca, 4869, y costeada 
por aquella U niversidad.

Méritos y servicios literarios y adm in istra tivos.—A uxiliar 
para los trabajos del censo de población en Madrid en dos 
ocasiones; Profesor de francés en la Escuela de operarios topo
gráficos ca tastra les; Juez de oposiciones á cátedras de M ate
m áticas; Vocal de la Jun ta  de p rim era  enseñanza de S a la 
manca; au tor de un Compendio de Gramática, francesa, impreso; 
cíe algunos discursos académicos y obras d ram áticas ; D irector - 
y colaborador de varios periódicos de Salam anca; Comendador 
honorario de la .O rden de Isabel la Católica.

D. V enancio María Fernandez de Castro, A yudante de se
gundo grado en la Biblioteca un iversitaria  de Valladolid.

A ntigüedad: ®0 Febrero 4860.
T ítulo y estudios académicos.— Licenciado en Leyes y Cá

nones, nem ine discrepante, dos cursos de idiom a francés, p r e 
miado en lengua inglesa y conocedor, dice, de la italiana y por
tuguesa y del dialecto gallego.

Mérito 2 .°—Dice haber desempeñado por virtud de sus co-

j nocim ientos paleográfícos varias comisiones del Gobm rm  y  
j Gobernadores de la provincia de V alladolid; arreglo qM 1 n 1 ce 

alfabético de la Biblioteca un iversitaria  ; índice del .A , o 
del Colegio de Santa C ruz, para el que fué eom iricr d '  ^  
colaboración ; en unión asim ism o de otros dos e p p ln«i' m }¿& 
trabajado en la redacción de la Memoria estadística his.-Mca 
de la Universidad de Valladolid.

Mérito 4.°—Ha publicado las Memorias h istóricas de las 
Bibliotecas de la U niversidad y del Colegio de S an ta  Cruz m. 
los años de 486® y 4863.

Méritos y  servicios literarios y  adm in istra tivos.—A cadé
mico correspondiente de la  de la H istoria, y de núm ero de la. 
provincial de Bellas A rtes de Valladolid; A uxiliar de la Jun ta  
áe A rchivos de aquella Audiencia; B ibliotecario fundador. Se
cretario  y Diputado del Colegio de Abogados de la m ism a M u
dad. Ha publicado un cuadro sinóptico de la pronunciación 
francesa.

D. V ictoriano Molina y López, A yudante de segundo grado 
en la B iblioteca Nacional.

A ntigüedad: 12 Enero 4857.
T ítulos y estudios académ icos.—Cursadas las asignaturas 

de latin , Retórica, F ilosofía y francés.
Méritos y  servicios literarios y adm in istra tivos.—E scri

biente en la Dirección de Minas; Tenedor áe L ibros de la in s 
pección ¿c Minas del distrito  de Madrid; Oficial de la A dm i
n istración  de la Im prenta  Nacional, y A ux iliar de la Bibliote
ca N acional.

D. Domingo Cano y González, A yudante de segundo grado 
de la Biblioteca un iversitaria  de Madrid.

A ntigüedad: 46 N oviem bre 4857.
T ítulos y  estudios académ icos.— Doctor en Medicina y Ci

ru g ía .
Méritos y servicios literarios y -adm inistra tivos.—Ha ’ A 

Escribiente de la U niversidad de M adrid; condecorado con a 
cruz de epidem ias; Cabal 1 ero de la Orden de Isabel la A  V  -  
ca y opositor con ejercicios aprobados á plazas de Medie ~ 
baños m inerales.

D, Manuel José V alarino  y V a re la , A yudante de segundo 
grado en la Biblioteca un iversitaria  de Santiago.

A ntigüedad: 4.° Agosto 4857.
T ítulos y  estudios académ icos.—Licenciado en Ju r isp ru 

dencia.
Mérito 1.°—Clasificación d é la s  secciones do Jurisp rudencia  

y Bellas A rtes y  de g ran  parte de las de Teología, H isteria. 
Ciencias y Artes, de la Biblioteca en que sirve.

Mérito 2 .°—Comisionado por el R ector de Santiago } in
ven ta ria r y recoger los objetos históricos que exist an n •
A rchivo del m onasterio de San M artin P inario , y para es * 
una Memoria h is térico -artís tica  del m ism o , como lo se r  1 i ;
comisionado para  la incautación de objetos del clero e  ̂
tiago; id. para  inform ar y presuponer los gastos de traslac ión  
de la lib rería  del Cabildo á la U niversidad.

Méritos y servicios literarios y adm inistrativos.— Su.s'AA o 
en cátedras de Derecho de la U niversidad de Santiago ; A : . -  
gado con ejercicio y Asesor de M arina.

D. Joaquín C arreras y  M asanet, A yudante áe segundo g ra 
do en la Biblioteca de Gerona.

A ntigüedad: 44 A bril 1858.
T ítu los y  estudios académ icos,—Licenciado en Ju risp ru 

dencia.
M éritos’y servicios adm inistrativos.—Ha sido Comisario ce 

Montes en la provincia de Gerona.
D. Juan Leonardo B andreu, A yudante de segundo grado en 

la B iblioteca del Institu to  do Orense.
A ntigüedad: 20 Febrero 4860.

I T ítulos y  estudios académ icos.—Dice haber eriudhdo  (ha- 
m dtíca latina, Filosofía por el antiguo plan y C ram áticu fra reosa.

Méritos y servicios literarios y adm in istra tivos.—A uxiliar 
de la Biblioteca provincial de Orense hasta  la focha de su a n 
tigüedad; Miliciano nacional de 4820 á 4824, y voluntar: a en 
el ejército  de la m ism a época.

D. M ariano González M oral, A yudante de segundo grado 
en la Biblioteca un iversitaria  de Valladolid.

A ntigüedad: 8 Diciembre 4845.
T ítu los y estudios académ icos. — B achiller ex Teología, 

nem ine discrepante, con las asignaturas de Griego, L ite ra tu ra  
la tina  y española probadas.

Mérito 4.°—E ntre otros trabajos de la Biblioteca, ha hecho 
el catálogo de incunables, el de m anuscritos y el especial de la 
colección de documentos inéditos.

Mérito 4.°—H a escrito y  publicado un Indicador de V ah a- 
! d o lid , y dice ser autor de o tras varias obras.

Méritos y servicios literarios y adm in istra tivos.—Por nom 
bram iento del C laustro un iversitario  ríe Valladolid lia expli
cado durante un curso á los alum nos de quinto año de Teolo
gía; V ocal_ Secretario de la  Caja de A horros de Valladolid, 
cuyo A rchivo ha formado y ordenado; Vocal ds la Jun ta  eco
nóm ica de presidios.

D. Juan A ntonio Oontreras y D iaz, A yudante de segundo 
grado en la Biblioteca un iversita ria  de G ranada.

Antigüedad: 2 Diciembre 4847.
Títulos y estudios académ icos.—Probados tres años de F i

losofía y cuatro de Teología.
Méritos y  servicios lite rarios y  adm inistra tivos.— A yudante 

en la Biblioteca de G ranada ántes de tener ingreso en el c u e r
po de A rchiveros, B ibliotecarios y A nticuarios.

D. José María Puig  A reny, A yudante de segundo grado en 
la Biblioteca un iversitaria  de Barcelona.

Antigüedad: 20 Febrero  4860.
T ítulos y estudios académ icos.—Doctor en M edicina y Ci 

rugía; probados un año de lengua griega v otro de A gricu ltu 
ra  y Botánica.

Mérito 4.°—Es el único empleado de la B iblioteca de Medi
cina separado de la general de la  U niversidad.

Méritos y servicios literarios y  adm in istrativos.—S ustitu to  
en cátedras de la F acu ltad  de Medicina; alum no in terno pen
sionado en las c lín icas; Profesor clínico in terino; M édico-ci
ru jano  de d istrito  por oposición; socio de núm ero áe la A ca
dem ia de Medicina de Barcelona; A dm inistrador y F aculta tivo  
del hospital general de Santa  Cruz.

D; José Lino Sánchez Rubio, A yudante de segundo grado 
en la B iblioteca Nacional.

A ntigüedad: 4.° Julio  4856.
T ítulos y estudies académ icos.— Licenciado en Ju risp ru 

dencia con todas las notas de sobresaliente y el grado de*Ra- 
ch iller á C laustro pleno nem ine discrepante; probados cu a tro  
años de Teología escolástica, dos de Teología m oral y  dos de 
Derecho canónico.

Méritos y servicios literarios y adm inistrativos.—Pasante  
d é la s  cátedras de Teología, Filosofía y H um anidades en el 
Sem inario de M urcia ; individuo del Colegio de Abogados de 
Madrid.

D. Juan M aría Rodríguez Arango, A yudante de segundo 
grado de la Biblioteca de^Oviedo.

A ntigüedad: 20 Febrero 4860.
T ítulos y estudios académ icos.—Licenciado en Ju r isp ru 

dencia con notas de sobresaliente en tocios los cursos, con p re 
mio ordinario  en los asignaturas del quinto y sexto, y  con oí
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ex traord inario  de la Facultad . Ha estudiado la lengua france
sa , lite ra tu ra  general y española, latina, y Filosofía y su h i s to ria  con notas de sobresaliente.

* M éritoS .0—Prem io ex trao rd inario  de la F acu ltad  de D ere
cho, en cuya v irtud  se le expidió g ratis  el títu lo  de L icenciado.

M éritos y servicios literarios y adm inistra tivos.— S ustitu to  
de cátedras de Derecho en la U niversidad de Oviedo, y P ro fe
sor au x iliar de las de D isciplina eclesiástica, Econom ía polí
tica , P rocedim ientos y p ráctica  forense; V icesecretario de la 
m ism a F acultad ; Abogado del Colegio de Oviedo, y defensor 
de pobres en asuntos crim inales; Vocal de la Jun ta  provincial 
p a ra  la form ación del censo de población y de la Comisión de 
E stad ística.

D. P antaleon Moreno Gil, A yudante de segundo grado en la B iblioteca de Lérida.
A ntigüedad: 9 Noviembre 1859.
T ítulos y estudios académ icos.— Licenciado en F ilosofía y 

L etras, probado el Doctorado con la nota de sobresaliente, y en 
la  Escuela de D iplom ática asim ism o con igual calificación, to 
das las asignaturas, incluso el exam en del grado; h a  cursado 
adem ás un año de lengua sánscrita .

 ̂M érito %.*—Comisionado para reconocer y clasificar los pa
peles del antiguo Consejo de Estado, los que, catalogados y se
llados hasta  el núm ero de m ás de 40.000, entregó persona l
m ente en el A rchivo Central de Alcalá; form acion'de un índice 
detallado de loas, sainetes, farsas, entrem eses, comedias, ba i
les &e. ex istentes en la Sección de M anuscritos de la B iblioteca 
Nacional, con notas y obser vaciones curiosas; traslación de ios 
códices y m anuscritos de uno á otro departam ento de dicha 
B iblioteca, y recuento de los m ism os.

Méritos y servicios literarios y adm inistra tivos.—D irector 
y  Profesor del Colegio hispano-franeés, redactor de varios pe
riódicos científicos y literarios, y au tor de obras d ram áticas 
represen tadas en los teatros de M adrid y provincicis.

D. M anuel H ilario Ríos, A yudante de segundo grado en la 
.Bíoliote.-a del M inisterio de Fom ento.

Antigüedad: £9 Junio  1867.
T ítu los y estudios académ icos.—Dice haber term inado en 

la E scuela de Diplom ática la ca rrera  de A rchivero, B iblio tecario  y A nticuario .
M éritos y servicios literarios y  ad m inistra tivos.—Ha ser

vida en la Secre taría  del M inisterio de Fom ento  como A spi
ran te , en la B iblioteca de; Institu to  in du stria l como A yudante, 
y en el ejército desde 1837 á 1843.

D. Joaquín Caballero y González, A yudante de segundo 
grado en la Biblioteca provincial de Tarragona.

Antigüedad: 20 F ebrero  1860.
T ítu los y estudios académ icos.—Regente de segunda clase 

en la  asigna tu ra  de R eligión y Moral.
M éritos y servicios literarios y adm in istra tivos.—Ha sido 

Profesor de R eligión y Moral en la E scuela Norm al de T ar
ragona, sustitu to  de las asignaturas de la tin , H istoria general 
en el In stitu to  de id., Vocal de exám enes de Maestros, au x ilia r 
p ara  el deslinde de objetos del Museo Arqueológico de id., socio 
de la Económ ica de T arragona.
 ̂ D. Manuel U rru tia , A yudante de segundo grado en la B i
blioteca de la U niversidad Central.

A ntigüedad: 21 Noviem bre 1854.
T ítu los y estudios académ icos.— No consta tenga ninguno. 

_  M éritos y  servicios literarios y adm inistra tivos. — Ha sido 
E scrib iente y Oficial de la ciase de quintos en la B iblioteca 
Nacional; condecorado con la cruz de San F ernando  de p rim era  clase.

D. A gustín de la Paz Bueno y Pineda, A yudante de segun
do grado en la B iblioteca Nacional.

A ntigüedad: 21 N oviem bre 1868.
T ítu los y  estudios académ icos. — A rchivero-B ibliotecario coa prem io ordinario  en dos asignaturas, y  accésit en otra.
Mérito i.°—A creditada con certificación de sus Jefes no ta

ble asiduidad, no com ún inteligencia y laudable celo en la B i
blioteca universitaria  y provincial de S ev illa , y celo , laborio 
sidad é inteligencia en la Nacional.

M érito 2 °—Trabajos en horas ex trao rd inarias  en la B iblio
teca de Sevilla; encargado en el año de 487% del libro de regis
tro  general de en tradas de obras en la B iblioteca Nacional, 
en el que, según certificación por enferm edad y m uerte del 
que lo llevaba, hab la  un atraso  en o rm e; lo puso a l corriente 
en m énos de un año, haciendo 7.158 asientos correspondien
tes á 1869, 70, 71 y 78, á la vez que iba catalogando las de
m ás obras]regaladas y ad qu irid as , cuyo trabajo  verificó con 
urgencia y  em pleando dias feriados y horas ex traord inarias.

M éritos y servicios literarios.—A credita con certificacio
nes que habiéndole confuido la A cadem ia E spañola el delicado 
y  prolijo  encargo de rev isar la undécim a edición del Dicciona
rio de U Lengua castellana  con el objeto de anotar las erratas 
tipográficas, no sólo ha  desem peñado dicho encargo á satisfac
ción de la Academ ia, sino que sin lim itarse al trabajo  m aterial 
h a  m ostrado en él no vulgares conocim ientos filosóficos y g ra 
m aticales; comisionado posteriorm ente por la A cadem ia para 
clasificar las voces técnicas y  las de uso vulgar según las 
C iencias y las A rtes á que las prim eras corresponden, y bajo 
cuya ju risd icción  caen las ideas significadas por las segundas; 
desem peñó este trabajo  m uy  á satisfacción de la Academ ia, la 
cual le rem itió  un ejem plar en pruebas del Diccionario á fin 
de que propusiera  enm iendas y adiciones que su ilustración  le 
sugiriese; justifica asim ism o con certificación haber trabajado 
en la im pren ta  de Tello, en calidad prim ero de ca jista , y des
pués como corrector, con notable inteligencia, asiduidad y apli
cación en varias  obras im presas en castellano y o trosid ium as,

D. M atías Garbo y F e rre r ,  A yudante de segundo grado en 
la  B iblioteca de Barcelona.

A ntigüedad: SO Noviem bre 4860.
T ítu los y estudios académ icos.—Doctor en F ilosofía y Le

tra s  y Licenciado en M edicina y Cirugía.
M érito 4.°— En el servicio de su cargo h a  distribuido con el 

m ayor celo y actividad cuantas obras han  sido so licitadas, é 
ilustrado  á los lectores que se le d irig ían  para  obtener un m ás 
pronto y eficaz resultado de sus estudios. Ha ayudado á ca ta 
logar m uchas obras de la Biblioteca escritas en idiom as ex tran 
jeros y nacionales, atem perándose á las papeletas-m odelos que 
ex isten  en  la m ism a.

Mérito 4.°—Plaber escrito un Catalogo razonado de las obras 
griegas y greco-latinas im presas ántes del siglo a c tu a l , sobre 
cuyo trabajo  h a  inform ado dos veces 3a J u n ta , opinando en 
sum a la p rim era  que daba al Sr. Carbó títu lo  y  derecho para 
ser considerado en 3o sucesivo como uno de ios empleados del 
cuerpo más celosos, m ás benem éritos y más dignos de reeom -1 
pensa; y la segunda que m ejorando considerablem ente el t r a 
bajo con las adiciones hechas por el Sr. Carbó, dsbia servirle 
de precedente y títu lo  m uy fundado para los adelantos en su 
carrera . E stá  publicando una obra original titu lada  Miscelánea 
de artícu los sueltos de F ilosofía y L ite ra tu ra  y de dircursos r e 
ligioso-m orales, de la que acom paña las des prim eras entregas.

Méritos y servicios literarios y ad m in is tra tiv o s—Sustitu to  
de cá tedras de segunda en señ anza , Profesor libre de lenguas 
v ivas y sabias. D irector del Colegio m unicipal de Olot y  P ro 
fesor de otros privados, Juez de oposiciones á^cátedras de P s i
cología, ju rado  de exám enes de segunda enseñanza.

Acom paña en un tomo en folio m anuscrito la traducción de 
la obra escrita en francés con el título Las Flores del Cielo 
por P. Ohristian, y dice estar publicándose otra vertida ig u a l
m ente del mismo idiom a, que se titu la  Recuerdos de caridad.

Propuesto en terna  para o tra  plaza de igual índole en Toledo.
D. Vicente C arra y Salelles, A yudante de segundo grado en 

la  Biblioteca de Toledo.
Antigüedad: 9 Noviem bre 1858.
Méritos y servicios literarios y adm inistrativos.—Ha sido 

E scrib iente de la  In tervención m ilitar de Valencia, Com isario 
de entradas del Hospital m ilita r de id., A uxiliar del Gobierno 
político de id., E scrib iente del de Madrid, A uxiliar de la  B i
blioteca Nacional.

D. Gregorio M artínez Gómez, A yudante de segundo grado 
en la Biblioteca de Yailadolid.

Antigüedad: 12 Febrero  486Í.
T ítulos y estudios académ icos.—Doctor en Filosofía y L e

tras, y Licenciado en Derecho con las m ejores notas. Dice tra 
ducir el francés y el italiano.

Mérito l . c—A credita haber servido con celo y puntualidad, 
distinguiéndose en la  traslación de la Biblioteca Tarancon; al 
repasar ios antiguos catálogos entresacó y formó una sección 
de" libros incunables y apreciadles y de m anuscritos de la l i 
b rería  de aquella Universidad.

Mérito %.°—Comisionado en 1863 por el R ector áe la U n i
versidad de Valladolid para  recoger en el pueblo de Fuens& l- 
daña los libros legados á  la Biblioteca de dicha U niversidad 
por el Cardenal Tarancon, cuyo delicado encargo y el arreglo 
y colocación de las m ism as desempeñó á satisfacción del Rec 
torado. En 1867 íüé nom brado por el R ector individuo de la 
Comisión encargada de reu n ir datos para la historia de la U n i
versidad de Valladolid, trabajo por el que mereció que se le 
d ieran  las gracias.

M érito 3.°—Prem iado con una ñor de plata y m edalla de 
cobre en la Exposición de Valladolid de 4871 por una Historia  
de los periódicos publicados en dicha capital en el siglo actual.

M éritos y servicios literarios y adm inistra tivos.—Opositor 
á cátedras de segunda enseñanza con m ención honorífica; su s
titu to  de cátedras de Institu to  y Universidad, y redactor del 
periódico La Crónica m ercantil de Valladolid.

Propuesto en tercer lugar para  u n a  plaza de Oficial de la 
B iblioteca de Toledo.

D. Julio de E gu ílaz , A yudante de segundo grado de la B i
blioteca de Córdoba,

Antigüedad: 12 F ebrero  4861,
T ítulos y estudios académ icos.— Licenciado en Filosofía y 

Letras, co ngas 'asig natu ras del Doctorado probadas, como tam 
bién la de B ibliografía en la Escuela de D iplomática.

Mérito 4.°— E stá llevando á cabo en cuanto las atenciones 
del servicio público se lo perm iten la clasificación de los l i 
bros con arreglo al sistem a de f í ru n e t , en v ista de lo em bro
llados y  m al hechos que estaban sus índices.

M érito 2 .°— Clasificación y traslación á la B iblioteca de 
Córdoba de ^55 obras procedentes de los conventos de Monti
lla, y exám en de algunos papeles cuya traslación no se llevó á 
cabo; com isión áe incautación de docum entos y libros del 
clero  en 4869, existentes en la Biblioteca episcopal, en la c a 
p itu la r  y en d  A rchivo de la Catedral de Córdoba.

M éritos y servicios literarios y adm inistra tivos.—Individuo 
de núm ero do la Academia general de Ciencias, Bellas L etras y  Nobles A rtes, y do la Sociedad patrió tica de Córdoba.

D. Nicolás G arcía V ázquez, A yudante de segundo grado en 
la B iblioteca áe Santiago.

A ntigüedad: %4 A bril 4861.T ítu los y estudios académ icos.—Licenciado en L itera tu ra , 
con las asignaturas del Doctorado probadas con notas de so
bresalien te; Licenciado en A dm inistración y Doctor en Ju r is prudencia por unanim idad  de v o to s ; dice conocer las lenguas ita liana, francesa, alem ana é inglesa.

Mérito 4.°—Ha clasificado por orden de m aterias dos sec
ciones de las cinco en que se divide la Biblioteca.

Méritos y servicios literarios y adm inistra tivos.—Fia desem 
peñado cátedras de Derecho y de Filosofía y L etras en la U ni
versidad de Santiago como A uxiliar y como sustitu to : h a  sido 
S ecre tario  in terino  de 3a m ism a y  d é la  F acultad  de L etras; 
Asesor de M arina de la v illa de M uros, y Oficial cuarto  de la 
Sección de Fom ento de Ciudad-Real.

D. E nrique López Sánchez, A yudante de segundo grado en 
la B iblioteca de Cáceres.

A ntigüedad: 43 Marzo 485%.
T ítu los y estudios académ icos.-L icenciado en Jurisprudencia.
M érito d.°—Ha clasificado y colocado sin au x iliar alguno 

m ás de 8.000 volúm enes que h asta  ah ora  figuran en la B iblio
teca de Cáceres.

D. José M aría T orres B e ld a , A yudante de segundo grado 
de la Biblioteca de Valencia.

Antigüedad: 5 Febrero  486%.
Títulos y estudios académ icos.— A rchivero-B iblio tecario  

con nota de sobresaliente, y Licenciado en Jurisprudencia.
Mérito 4.°—Arreglo y clasificación de los volúm enes ex is

tentes en la B iblioteca de Castellón cuando lo sirvió, así como 
h a  clasificado tam bién m ás de 4.000 volúm enes legados á la de 
Valencia por D. F rancisco  E struch .

Mérito %.°—Delegado por el Jefe de esta ú ltim a Biblioteca 
para  efectuar la inspección de m anuscritos en el A rchivo de la 
Sección de Propiedades y Derechos del Estado de aquella pro
vincia, en cuyo trabajo empleó m ás de. u n  m es, logrando en
contrar in teresantes docum entos históricos, según acredita; co
m isionado por el R ector de. la  U niversidad para  hacerse cargo 
de todos los libros y docum entos legados á la  B iblioteca de la 
m ism a por D. Vicente Hernández, cuyo trabajo  llevó á cabo á 
satisfacción de dicho Sr. R e c to r ; com isionado por el m ismo 
pa ra  sacar una copia del Códice Cancionero de Zaragoza, á cuyo 
frente escribió una Advertencia  orig inal de %0 páginas en fo
lio, m ereciendo tam bién la  aprobación de dicho Sr. Rector; 
delegado para hacerse cargo de 657 volúm enes que D. F ra n 
cisco Asensi legó á la expresada Biblioteca.

Méritos y servicios literarios y adm in istra tivos.—Individuo 
de la Ju n ta  de gobierno del Colegio de Abogados áe Valencia 
y Abogado de pobres.

D. José L andeira y Domínguez, A yudan te de segundo grado 
en la  B iblioteca Nacional.

A ntigüedad: 3 Mayo 486%.^
T ítu los y estudios académ icos.—Licenciado en Filosofía y 

L e tras  y en Derecho, con las asigna tu ras de Bibliografía, E s 
tética, h is to ria  de la Filosofía y lengua francesa probadas.

M érito 4.°—Haber tomado parte  en el reconocim iento y ca 
talogación de papeles procedentes del antiguo Consejo de E s 
tado, á que se le destinó á su ingreso en el cuerpo; haber to 
m ado parte  asim ism o en la recepción, reconocim iento, num e
ración é inventario  de la lib rería  de Duran, adquirida por la 
B iblioteca Nacional en que serv ia  L andeira; haber ocupado en 
la B iblioteca de Orense, adem ás de ios trabajos ordinarios, en 
el reconocim iento de libros ex isten tes allí y formación de su 
inventario  valorado, mandado hacer por R eal orden.

D. Vicente Eduardo B achiller y  López, A yudante de tercer 
grado en la B iblioteca un iv ersita ria  de Madrid.

A ntigüedad: 40 Marzo 4865.

Títulos y  estudios académicos.—Licenciado en Filosofía y 
L etras y en Derecho, y con las asignaturas del Doctorado en 
am bas Facultades probadas con las mejores notas; B achiller en 
A dm inistración , probada la asignatura de B ibliografía en k  Escuela de D iplom ática.

Mérito 4.*—Certificación especial de.puntualidad, acierto  é 
inteligencia en la sección de Filosofía y Letras de la B ib lio te 
ca en que sirv e; id. de que arregló  la sección de Ciencias de 
la m ism a, formando los correspondientes índices y duplicando 
su local con la ap ertu ra  de una  sala igual que llenó con volú
menes que yacían arrinconados ; por cuyos trabajos fué s ig n i
ficado p a ra la  cruz de Cárlos III lib re  de gastos, que obtuvo.

M éritos y servicios literarios y adm inistra tivos.—Opositor á cátedras de Institu tos con ejercicios aprobados y propuesto 
en te r n a ; sustitu to  de R etórica y  Poética en el de Guadalaja- 
ra ;  Abogado del ilustre  Colegio de esta cap ital y Caballero de la Orden de Cárlos III.

D. Vicente C hirivella M aría G arc ía , A yudante de tercer 
grado en la B iblioteca u n iv ersita ria  de Valencia.

A ntigüedad: 40 Marzo 4865.
T íiuios y estudios académ icos.— Licenciado en Derecho, 

A rchivero-B ibliotecario , y cuatro años de Teología probados.
D. Isidoro Rojsell y Torres , A yudante de tercer grado en la 

B iblioteca Nacional.
A ntigüedad.1 40 Marzo 4865.
T ítulos y estudios académ icos.— A rchivero-B iblotecaric. 

L icenciado en F ilosofía y en L etras, con las asignaturas del Doctorado probadas.
M éritos y servicios literarios y  ad m inistra tivos.—Ha sido 

Oficial de la clase de cuartos de H acienda, á prepuesta de la 
Escuela de Diplomática, de la que era  alum no.

D. Baldomcro López Cañizares y H o rn e ro , A yudante áe 
tercer grado en la Biblioteca Nacional.

Antigüedad: 40 Marzo 4865.
T ítulos y estudios académicos. — A rchivero-B ibliotecario 

con cuatro años de Teología probados.
. Mérito 4.°—-En la B iblioteca de M urcia ordenó y clasificó 

o.QOO volúm enes por haber sido el p rim er individuo del cuer
po que fué destinado á su servicio.

D. Juan  A ntonio Balbás y C ru z , A yudante de tercer grado 
en la  B iblioteca de Castellón.

Antigüedad: 6 Julio 4868.
T ítu los y estudios académ icos. — A rchivero-B ibliotecario 

con dos notas de bueno, tres de notable y tres de sobresaliente; 
dos prem ios en segunda enseñanza.

Mérito 4.*— A um entado la estan tería , dando colocación á 
%.00ü volúm enes que yacían arrinco nado s; e n riq u ec ié n d o la  
B iblioteca con obras nuevas, y conservándola como único in 
dividuo q u e’la sirve.

M érito %.e— Comisionado para la incautación de lib ros y do
cum entos del clero en Castellón; ídem  pa ra  evacuar^inform e 
acerca de la im portancia a r tís tic a , h istó rica y lite ra ria  de los 
A rch ivos de Bienes nacionales de C aste llón ; encargado por el 
A yuntam iento  de dicha capital de estudiar aquel A rchivo m u
nicipal, y ordenarlo y clasificarlo , habiendo descubierto datos 
desconocidos para  la h is to ria  de la  provincia, algunos de los 
cuales álce h a  publicado en la p rensa periódica.M éritos y servicios lite ra rio s  y adm inistrativos.—Miembro 
de la Comisión de M onum entos de Castellón; á instanc ia  de la 
Academ ia de San F ernando  fué com isionado por el A yun tam iento para inform ar acerca de una to rre  rom ana en Segorbe, 
por cuyo extenso y razonado inform e se le dieron las gracias 
por la referida Academ ia de San F e rn a n d o ; individuo de la 
Jun ta  local de prim era enseñanza; Auxiliar de cátedras de In s ti
tutos y Jurado de ex ám en es; ha  dado clases libres de segunda 
enseñanza y de Bellas Artes; Vocal de la Comisión provincial 
p a ra  la exposición de Viena y de la  Comisión de Estadística.

D. F rancisco  Marzo López, A yudante de tercer grado en la 
B iblioteca un iv ersita ria  de Zaragoza.

Antigüedad: *6 Ju lio  4866.T ítu los y estudios académ icos.—A rchivero-B iblio te«ario  y 
B achiller en Derecho.

D. José Molina A ndreu , A yudante de tercer grado en k  
Biblioteca de M urcia.

A ntigüedad: 6 Julio  4866.
Mérito %.°—Por orden del Gobernador de A licante fué nom 

brado Jefe-conservador del ex-convento de Santo Domingo de 
O rihuela y encargado del Museo establecido en el m ism o, cu 
yos cargos desempeñó algún tiem po gratu itam en te.

D. R -m on  A lvarez de la B raña, A yudante de tercer grado 
en la Biblioteca provincial de León.

A ntigüedad: 6 Julio 4866.
.T ítu lo s  y estudios académ icos. — Archivero-B ibliotecario; 

dice haber probado algunas asignaturas de Filosofía y Letras,
Mérito l .ü—A credita haber organizado la Biblioteca de Ma~ 

h o n , que contaba 40.000 volúm enes próxim am ente al verificar 
su inaug u rac ión , en la que leyó una  Memoria. En la B iblio
teca de León dice tener comenzados trabajos especialísimos. 
pa ra  su arreglo y  organización.

M érito %.°—A credita haber desem peñado con el m ayor celo 
é inteligencia la delicada m isión de la incautación de objetos 
artísticos y lite rarios del clero en la Colegiata de San Isidro, 
Sem inario conciliar , C atedral y convento de San Marcos de 
L eón; haber clasificado por orden de m aterias m ás de 5.Q0Q 
volúm enes procedem os de los jesu ítas  de León, em itiendo so
bre ellos un  razonado dictam en y relación ; haber hecho un 
reconocim iento de todos ios A rchivos de Bienes nacionales de 
la  provincia de L eón , redactando una M emoria en que daba á 
conocer el estado de los m ism os y su valor h istó rico , artístico 
y paleográfico ; haber llevado á cabo especiales servicios como 
individuo de la Comisión de M onumentos de León, y contribuido 
á la creación, arreglo y estudio del Museo Arqueológico provin
c ia l, y á la segunda restauración  del Panteón de San Isidro,

Mérito 4.° — P resen ta  3% páginas im presas en 4.° de una 
Gramática del dialecto gallego, que comenzó á publicar en 4863; 
las reducidas proporciones del im preso no permiten ju zgar áe 
su m érito. ̂ Presenta tam bién una Memoria im presa en 45 p á 
ginas en 8.* que leyó en la ap ertu ra  de la Biblioteca de Mahon,

que contiene generalidades sobre la historia é im po rtancia  
e las Bibliotecas y brevísim as noticias sobre la  de Mahon, 

acom paña, finalm ente, los dos prim eros im presos del Catálogo 
por orden de m aterias de la Biblioteca prov incial de León, or
ganizada por el Sr. B raña, y algunos periódicos en que se in 
sertan artícu los de que es autor.M éritos y servicios literarios y ad m in is tra tiv os .—Corres
pondiente de la Academia de la H is to r ia , indiv iduo de la Co
m isión de Monumentos de León y de 1a. encargada de prom o
ver y facilitar la concurrencia de objetos á la Exposición de 
Viena; Jurado de exám enes de segunda enseñanza, y  Vocal de 
la  de Amigos del País.D. Eugenio H artzenbusch é I r ia r t ,  A yudan te de te rce r grado 
en la Biblioteca Nacional.

Antigüedad: 21 Marzo 4868.
T ítulos y estudios académ icos.—Ingeniero agrónom o.
Méritos y servicios lite rarios y adm in istra tivos.—Ha sido 

Profesor de la E scuela  de A g ricu ltu ra  de A ranjuez.Madrid 15 de Jun io  de 4 8 7 4 .= E stá  co n fo n n e .= E I Secreta
rio, I. M. Escudero de la P eña.^V fi B.*—E l Presidente, Arn&U*
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETO.

Como Presidente del Poder E jecu tivo de la R epública , y conform e con  lo expuesto 
por el M inistro de Ultramar, he tenido á bien resolver que el personal y los sueldos de 
las dependencias de Aduanas de las islas de Cuba y P u erto-R ico  se arreglen desde esta 
fecha á  los adjuntos Apéndices.

San Ildefonso once de Julio de m il ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Asitofifclo H o m e r o  © r l iz .

APÉNDICE PRIMERO.

Personal y sueldos de las Administraciones locales de Aduanas en la isla de Cuba.

PESOS F U E R T E S .

Sueldo. Sobresueldo. Totales.
H a b a n a  — — ,  —  - ■

Un. Administrador, Jefe de Administración de se
gunda clase . ....................................................... 1.750 2.250 4.000

Un Contador, idem id. de terceralid........................  1.500 2.000 3.500
Un Subcontador, idem id. de cuarta id..................  1.300 1.900 3.200
Tres Jefes de Negociado de primera id., á i.200

y 1.800........................................................................... 3.600 5.400 9.000
Dos idem de segunda id., á 1.000 y 1.600..............  2.0ÜG 3.200 o.200
Dos idem de tercera id., á 800 y 1.500...................  1.600 8.000 4600
Cuatro Oficiales primeros, á 700 y 1.400............... £.800 5.600 8.400
Seis idem segundos, á 600 y 4.£00.  3.600 7.200 10.800
Seis idem terceros, á 500 y 1.000............................................. 3.000 6.000 9.000
Dos idem cuartos, á 400 y 900...................................  800 4.800 £.600
Dos idem quintos, á 300 y 800................................ . .  600 1.600 £.£00
Un Tenedor de libros, Oficial segundo...................  600 1.200 1.800
Un ídem id., idem tercero....................    500 1.000 1.500
Un Intérprete, Jefe de Negociado de tercera clase. 800 1.500 * £.300
Un idem, Oficial segundo  ..................................  600 1.200* 1.800
Un idem, idem cuarto     400 900 1.300
Un Vista Farmacéutico, Oficial primero................  700 1.400 £.100
Un Guarda-almacén, idem segundo  600 1.200 1.800
Un idem id., idem tercero    500 1.000 1.500
Un idem id., idem cuarto   400 900 1.300
Asignación para Escribientes................. ..................  » » ££.£00
Seis pesadores................................................................. » » 4.500
Un Jefe de la brigada de trabajadores..................... » » 1.200
Cuatro capataces, á 840   ...................................... » ' »' 3.360
Cuarenta y ocho peones, á 5 4 0 . ...................  » » £5.920
Asignación para el servicio  ............................ » » 3.370

138.450

M a ta n z a s .
Un Administrador, Jefe de Negociado de segunda

clase ................................................ ..........................  l.@0Ü' 1.500 £.500
Un Contador, Oficial prim ero         700 1.150 1.850
Un Oficial tercero     500 900 1.400
Dos idem quintos, á 300 y 700    .........................  600 1.400 2.000
Un Tenedor de libros, Oficial cuarto.......................  400 800 1.200
Un Intérprete, idem quinto................................... „ . . .  300 700 1.000
Un Vista Farmacéutico, idem quinto......................  300 200 500
Asignación para Escribientes   ...............  » » 3.600
Dos pesadores................................................................  »  » 1.200
Asignación para servicio  ............... • » 400

15,650

S a n t i a g o  d e  C u b a

Igual á la anterior.      . . . . .  » » 15.650

C á r d e n a s .
Un Administrador, Jefe de Negociado de tercera

clase        800 ' 4.250 2.050
Un Contador, Oficial segundo   600 1.000 1600
Un Oficial cuarto      400 800 ' 1200
Un idem quinto......................... .    300 700 1.000
Un Tenedor de libros, Oficial quinto     300 700 1.000
Un Intérprete, idem quinto    300 700 4.000
Asignación para Escribientes   » » 2.300
Dos pesadores.  ................................ . . . 4 . . ; ...........  » » 4.000
Asignación para servicio.   . . . . . . . . . . .  » » 400

 di.550

C ie n fu e g o s

igual a la anterior   » » 11.550

T r i n i d a d .

Un Administrador, Oficial tercero .. . . . . . . . . . . . .  500 900 1.400
un Contador, idem cuarto.....................   400 800 1200
Dos Oficiales quintos, á 300 y 700.........    600 1.400 2.000
Un Tenedor de libros, Oficial quinto  300 700 4 000
Un Intérprete, idem quinto         300 500 800
Asignación para Escribientes.......................... » » 1200
Un pesador.................. ....................................... .. » » ~”gQQ
Asignación para s e r v i c i o    a » 400

8,500

S a g u a  l a  G r a n d e  y  N u e v i t a s
lu aies á la a n t e r i o r .   _  ,  ,  8.500'

 2

47,000

PESOS F U E R T E S ._______________

* Suciilo. Sobresueldo. Totales.

C O L E C T U R ÍA S  D E  A D U A N A S .

M a n z a n i l l o .
Un Colector, Oficial cuarto   400 800 i .290
Un Contador, idem quinto ........................................  300 700 1.000
Asignación para Escribientes .................  . . . .  - » » 900
Idem para servicio........................................................  » » 180

3.280

C a l h a r i e n ,  G i h a r a ,  G u a n t á n a m o  
y  Z a z a

Iguales á la anterior.. . . ' ............................................  » » 3.280

13.120 .

B a r a c e a
Un Colector, Oficial cuarto.......................................... 400 800 1.200
Un Contador, idem quinto..........................................  300 600 900
Asignación para Escribientes.................. .............. » » 400
Idem para serv icio . ..................................................... » » ISO

■ 2.6S0 .

8 a n t a  C r u z
Igual á la anterior  ................................9 . . .  » » 2.686

APÉNDICE 2.a

Personal y sueldos de las Administraciones de Rentas y Aduanas de la isla, de 
Puerto- Rico.

PESOS FU E R T E S.

Sacíelo. Sobresueldo. Totales.

Á D M IN IS T R A C IÓ N  E C O N Ó M IC A .
Un Jefe de Negociado de tercera clase..................... 800 900 1.700
Un Oficial segundo de Administración   600 800 1.400
Un idem cuarto........................................... ..................  400 600 1.000
Un idem quinto...................................................... ........ 300 500 800

A D M IN IS T R A C IO N . D E  L A  A D U A N A
D E  LA CAPITAL.

Un Administrador, Jefe de Negociado de primera
c la s e . . . ' ................       1.200 1.300 £.500

Un Contador, Oficial primero de Administración. 700 900 1.600
Un Oficial segundo ..........................................  600 800 1.400
Un idem tercero.  ......................................................  500 700 1.200
Un idem cuarto..  ........................... ........................... 400 600 1.000
Dos idem quintos, á 300 y 500..................   600 1.300 1.600
Un intérprete, Oficial cuarto......................................  .100 600 1.000

A D M IN IS T R A C IO N E S  D E  R E N T A S
Y ADUANAS.

Ponce.
Un Administrador, Jefe de Negociado de segunda

clase .........................................     1,000. i .000 2.000
Un Contador, Oficial primero de Administración. 700 800 1 500
Un Oficial tercero................................................ ..........  500 700 1200
Un idem qu in to.  .......................................................  300 400 700
Un Intérprete idem id.................................................  300 400 700

M a y a g ü e z  y  G u a y a n a
Iguales á la anterior.

Arecibo
Un Administrador, Oficial primero de Adminis

tración       700 800 1.500
Un Contador, Oficial cuarto......................... ..............  iOQ 500 900
Un Oficial cuarto...........................................................  100 500 900
Un idem quinto............................................................... 300 .£00 700
Un Intérprete, idem id .............................., . . . ..........  300 500 609

A g u a d i l l a  y  R u m a c a o .
Iguales .á la anterior.

Gu a y a n i l l a
Un Administrador, Oficial cuarto de Adm inis- 

iración................................. ....................................... .. 400 500 SCO
Un Contador, ídem quinto........................................  300 400 ' 7{)0
Un Intérprete, idem id   .......... ................ ............  300 300 eoO

Igual ala anterior.

• F a ja r d o .
Un Administrador, Oficial cuarto de Adm inis- 

tracion.  .......... ..................................................  400 500 900
Un Contador, ídem quinto  ...........................  300 300 600
Un Intérprete, idem id   ......................................  S00 300 000

C O L E C T U R ÍA S  D E  R E N T A S
Y ADUANAS.

C a b o  R o j o
Un Colector, Oficial cuarto de Adm inistración... 400 500 fjQQ
Un Contador, idem quinto  ............... 300 4OQ 700

N a g u a b o
Igual á la anterior.

S a í in a s .
Un Colector, Oficial qu’nto de A dm A hiraN  „ 300 401 700
Un Contador. Idem qu into.. , ........ ............ 300 300 600
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ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Sección de Comercio.
El Vicecónsul de España en París, en su despacho núm. £6 

del £8 del mes próximo pasado, dice á este Ministerio lo que 
sigue:

«Tengo la honra de poner en el superior conocimiento de 
V. E. que la Dirección general de Aduanas de esta República 
aelaba de publicar el estado del movimiento comercial de Fran
cia durante el primer trinaestre del corriente año. Los resúme
nes generales de dicho trabajo hacen figurar la importación en 
una cifra de 9£5 millones de francos y la exportación en otra 
de 856 millones. Estas dos cantidades presentarían alguna 
disparidad á no considerarlas como provisorias, pues el comer
cio está sujeto también á la influencia de las estaciones.

Permítame V. E. que éntre en algunos detalles aclaratorios 
al movimiento comercial que acaba de realizarse en estos úl
timos meses, estableciendo la diferencia de este período con 
otros análogos en años anteriores.

La cifra total de la importación de 9£5 millones de francos 
no ha sido sobrepujada hasta hoy sino en el trimestre equiva
lente del año 187£,' en cuya época el total subió á 1.011 millo
nes de francos. En 1873 no pasó de 776 millones. Si se divide 
los 9£5 millones de este año por grupos de mercancías, se en
cuentra un resultado de £0£ millones de francos en los artícu
los más principales para la alimentación; 586 millones en las 
materias indispensables para la industria; 97 millones en Jos 
productos fabricados, y de 36 á 38 millones en el restante de 
las demás mercancías.

Entre los artículos alimenticios figuran primeramente los 
cereales, cuyo montante de 78 millones aplicado á los meses 
de Enero, Febrero y Marzo puede considerarse como muy 
moderado. La cosecha, sin ser buena, tampoco es tan mala como 
se esperaba. Añadiendo á ios cereales los 10 millones satisfe
chos por vinos importados, habré indicado á V. E. todas las 
materias alimenticias en que la importación ha aumentado re
lativamente al año 1873. En cambio esta ha disminuido en los 
azúcares, el café, cacao, ganado, carnes saladas y otros varios 
artículos de consumo. La cantidad de 386 millones de francos 
satisfecha por las materias importadas con aplicación á la in
dustria puede considerarse como satisfactoria para la Francia, 
pues dichas materias no se compran sino cuando el trabajo es 
constante y no sufre paralizaciones. No todas las industrias 
han prosperado sin em bargo: muy léjos de ello ; pero como 
hay que atender constantemente al consumo colosal del país, 
esto hace que hasta en los peores tiempos se encuentran con 
ocupación millones de brazos.

Entre dichas materias, cuyas entradas disminuyen, señalaré 
á V. E. las hullas (£9 millones en 4874 contra 3£ en 487£ y 40 
en 4870), si bien es dubitativo que se importan ménos hullas 
porque el país procede á la explotación de las mismas en ma
yor cantidad: en esto los datos que tengo á la vista ni aclaran 
ni afirman nada, si bien es de esperar que en los estados gene
rales de fin de año aparezca resuelto el problema satisfacto
riamente.

Nótase por el contrario un ligero aumento en los minerales, 
como el cobre, plomo y otros. Los objetos manufacturados han 
entrado igualmente en pequeñas cantidades durante el primer 
trimestre de este año, resistiéndose bastante la con currencia ex

tranjera, la cual ha sido mucho ménos viva que en otras épocas.
Las industrias que mayormente sufren son las que se dedi

can al comercio de exportación, pues el total de las salidas fué 
de 974 millones de francos en el primer trimestre de 4873: hoy 
no figura más que 856 millones; empero la cifra obtenida 
en 4873 es la más alta de las conocidas en el comercio de ex
portación en estos últimos años.  ̂ ^

El comercio de sedas ha sufrido mucho, figurando la ex 
portación de este año por 99 millones, en vez de 1££ que había 
alcanzado el año próximo pasado. Otras industrias han ganado 
en cambio, sirviendo de compensación; por ejemplo, la merca
dería de lanas, que aparece por 88 millones en vez de 70. Entre 
las disminuciones citaré á V. E. los tejidos de algodón é hilo, 
pieles, plata, calzado, confecciones y modas. Entre los aumen
tos, la lana en labra, máquinas, herramientas, maderas tor
neadas, papeles, vidrios y cristales.

Las disminuciones más considerables aparecen en el grupo 
de productos naturales. Los granos y harinas figuran tan sólo 
por la cantidad de 49 millones de francos contra 415 obtenida, 
en el trimestre equivalente de 4873. La exportación cíe produc
tos harináeeos propios á la alimentación ha aumentado en poco: 
también ha aumentado la de frutos de mesa, granos oleagino
sos, ganados, carnes, huevos y manteca; ha d ism in u ido^  
vinos (61 millones de francos en vez de 63); aguardiente ( /  mi
llones contra £1); azúcar en bruto (44 millones contra^ ££);. 
rubia, hulla y algunas otras materias de escasa importancia.

Terminaré esta reseña manifestando á V. E. que las entra
das de metales preciosos han sido por valor de 357 millones 
de francos, y las salidas por 40 millones, cr n la diferencia que 
la plata figura en el comercio de importación y el oro en el de 
exportación.»

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

D irecció n  g en era l de lo s  R eg istro s  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  y  d e l N o tariad o .
N a c im ie n to s  r e g is t r a d o s  en  lo s  J u zg a d os m u n ic ip a le s  de e s ta  ca p ita l d u r a n te  la te r cera  d ecen a  de Junio de  4874.
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TOTAL
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tercera d ecena de Junio de 48 74 , c la s ifica d a s  p o r  s e x o  y es ta d o  c iv il  de 
los fa lle c id o s .

D e fu n c io n es  r e g is tr a d a s  en  los J u zg a d os m u n ic ip a le s  de esta  capital d u r a n te  la ter cera  decena  j 
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Madrid 40 de Julio de 4874.=E 1 Director general, Pedro G. Marrón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
ESTABLECIMIENTOS P E N A L E S .  — NEGOCIADO 7 . ° - E S T A D Í S T I C A .

Estado demostrativo del número de con finados existentes en todos los establecimientos penales , clasificados por sus condenas, correspondiente al mes de Junio de 1874.

SENTENCIADOS SENTENCIADOS CON ARREGLO AL CÓDIGO PENAL VIGENTE.
j ■'FUERZA ■ 

aue rueCON ARREGLO AL CODIGO 1PENAL TOTAL de conté-! ■ESTABLECIMIENTOS. Y ANTIGUA LEGISLACION. RECLUSION PRESIDIO PRISION
En depósito. G E N E R A L .

ner caáai
, TOTAL. penal. ¡
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A . W\J
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i UU
snn■Idem de T oledo.. . . . . . . )) 46 9 9 i K 64 •16 9 £75 £3 * £35 6£0 11 63Í
ouu
7 0 01 I lem de Valencia........... » 447 )) B 31 J? 465 i64 » 549 418 4.841 313 £.154
ixJkJ

3.000 1Idem de Zaragoza.......... 9 £65 9 44 3 3) m 146 8 339 170 7 £94 i .m 6 4.468 4.600 í

T ó a l e s . . . . . . . . 46 496 876 658 4.348 46 £.799 d.696 406 1.949 í1 999 73 4.036 1£,438 4.011 13.469 49.650 ;

Madrid 44 de Jujq de 187&«*E1 Jefe de Sección, H em e a t i ld o  Esté vez ̂  Y,0 Director genera1, Acuña.
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MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Num. 33.

O C É A N O  A T L Á N T IC O  S E P T E N T R I O N A L .
Costa O. de Francia.—Luces del G-ironda.

Según anuncio del Gobierno francés , desde 4 4 de 
J u l i o  d e -1874 el ponton del Gran Raneo, en la em bo
cadura del Gironda, será sustituido durante veinte dias 
por  el ponton de Talláis, que además de su luz de regla
mento largará un farol en el estay de trinquete, á ocho 
metros de elevación sobre el nivel del mar, de manera que 
el faro que indique el Gran Banco continuará siendo de 
dos luces fijas.

El faro flotante ele Talláis será sustituido por el de 
Bv. y este ultimo por una balandra de 40 toneladas que 
largará un farol en el pico.

Este farol no estará á más de ocho metros de eleva
ción sobre el nivel del mar; por tanto el alcance de 3a 
luz de By quedará reducido próximamente á seis mi
llas. Además estará expuesto á apagarse, por 3o cual se 
debe ir prevenido.

Esta noticia se refiere á la  carta  núm . 459 de la sección II, 
y  á la pág. 46 dei D errotero de la cosía occidental do F ra n c ia

CANAL DE LA MANCHA.

Costa S. de Inglaterra.— Boyas de Sprithead.

Según anuncio del Almirantazgo ingles, las boyas de 
Ja Cuarentena (Quarantine) en el banco de la Madre 
(Mother) Spiihead, se han enmendado de la m anera si
guiente:

La boya núm. ;i (Quaiiantixe büoy x.° '!), cónica 
(can) y  amarilla, se ha fondeado por 9,1 metros de agua 
en el cantil septentrional de la restinga (spit) del banco 
de la Madre. Desde ella se m arcan: lo más meridional 
del fuerte Monkton al N. 70° 19' E . , tangenteando lo más 
septentrional de la torre- redonda (Round tower ) dePoint, 
Portsmouth; el monumento de Nelson al NE. Vi N., como 
por la medianía de la distancia entre las valizas levan
tadas para marcar el extremo occidental de la milla me
dida en la ensenada de Síokes ; y el centro de la cabeza 
del muelle de Ryde al S. 2o 48' O.

L a  boya núm. 2 - (Quarantine buoy n.° 2 ) , cónica 
(can) y amarilla, se h a  fondeado también por 9,1 metros 
de agua en el codillo NE. del banco de la Madre. Desde 
ella se marcan: el faro del castillo de Southsea al E. 2o 
48' S., en línea con el ángulo NO. de la torre ( w ater  
io w e r ) de Easíney; el monumento de Ásheydown al 
G. '¡8y 4o' E., enfilado con el centro del techo de una 
casa que asoma entre árboles ; v el centro del muelle de 
Ryde ai S. 28° 7' E.

Se han quitado todas las demás boyas del banco de 
la Madre.

La boya de Pee!, las de la Cuarentena y la W es 
S u rb r id g e , se hallan casi enfiladas.

Las marcaciones son magnéticas.— Variación 19° 45' 
NO. en 1874.

E sta  noticia se reñere á las cartas núm s. 207, 632 y 658 de 
la .030cíoii II, y á la página 450 del Derrotero de la costa occi
dental ele F rancia, y do ámbas costas del Canal ele la Mancha.

MAR DEL NORTE.

D isposición  del cable telegráfico  entre Francia  
y  Dinamarca.

El cable telegráfico que va de Calais á la isla Fano 
se sumerge cerca de TIutíes cTOye en 50° 59' 40" lat. N. 
y 8° 14 y 5" long. E., y  corre al N. 12° 0 .  verdadero hasta 
los 5'!° 7' 1 0 7 lat. N. y  8o 12/ o" lor.g. E., punto en que 
tuerce al N. 20° E. verdadero.

El primero de dichos rumbos está marcado por dos 
valizas coronadas por su correspondiente prisma exago- 
n a l , pintado de blanco y rojo por mitad. Tanto en él 
como en el segundo se debe procurar no dejar caer el 
ancla.

Esta noticia  se refiere á [las cartas núm s. 213 y 526 de 
la sección I y 45 y 219 de la II.

COSTAS DE INGLATERRA.
A dvertencia sobre los faros flotantes.

Según anuncio de la Trinity Ilouse de Londres, desde j 
el IT de Julio de 1874 todos los faros flotantes q u e d e -  I 
penden de ella en las costas cíe Inglaterra largarán de j 
noche, en el estay de trinquete, á 1,8 metros de altura j 
sobre el canto de la.borda ó regala, una luz blanca con j 
objeto de dar á conocer la dirección en que está aproado | 
el casco. !

Cuando un faro flotante haya ido á p a ra r  desde su sitio j 
á otro donde no sirva de guia al n av eg an te , no encenderá 
las luces de costumbre, sino dos fijas y rojas, una en cada ! 
caneza del casco, y  hará  v e ra n a  llamarada roja cada < 
cuarto de hora. Si es de dia, arriará de los topes ías bolas j 
u otras señales distintivas que tuviere. |

Si permaneciendo el faro flotante en su sitio no pu- j 
cnese encender l<m luces acostumbradas por una causa i 
cualquiera, no largará más que la del estay de trinquete. ¡

1

El disparar desde el faro flotante unos cohetes espe-  ̂
cíales que revientan significa que necesita auxilio de | 
tierra.

Esta noticia se refiere á las cartas núms. 526 de la sección I í 
y 22.0, 221, 283, 239, 532 y 558 de la sección II.  ̂ |

Madrid 6 de Julio de !8 7 4 .= E 1  Director interino, P e- i 
layo Alcalá Gáliano. I

MINISTERIO DE HACIENDAD ire c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D ep ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Continuación del pago, según el orden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas presentadas de intereses 
de resguardos al portador y de resguardos amortizados que no 
se presentaron al cobro en los días en que fueron llamadas 
para su pago.

Madrid 15 de Julio de 1874=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
En virtud de lo dispuesto por el Presidente del Poder E je- ! 

cativo de la República en orden de 16 de Junio último, se 
anuncia una tercera subasta para la construcción de 20 barcas 
ó igual número de cajones que se necesitan para el trasporte 
de sales dentro de la laguna de Torrevieja, cuyo acto se cele
b ra rá  simultáneamente en la Administración económica de 
Alicante y en la de aquellas salinas el dia 27 del actual, bajo 
los mismos precios y condiciones que sirvieron de base para la . 
primera que se verificó el 20 de Enero próximo pasado , y que 
se hallarán de manifiesto en las oficinas de dichas depen
dencias.

Madrid 15 de Julio de 1874—El Director g en e ra l, Juan 
García de Torres.

T e s o r e r í a  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p u b lic a .
En cumplimiento de la orden de la Dirección general del 

Tesoro de 11 del corriente, esta Tesorería dará principio a l 
recibo del undécimo cupón de bonos del Tesoro de venci
miento de 30 de Junio último, bajo las siguientes bases :

1.a Las facturas, cuyo importe no excederá de 25.000 pese
tas, expresarán los cupones numerados de menor á mayor, 
escribiendo al principio de cada una de ellas el número de 
aquellos que contengan.

2.a Las facturas que se presenten con raspaduras ó enm ien
das no serán admitiaas.

34 El recibo dará principio el 15 del corriente y en todos 
los dias no feriados, exceptuando sin embargo todos los 
viernes y sábados, á contar desde la próxima semana, que se 
destinan exclusivamente á recibir los demás valores que se 
presentan en esta dependencia.

4.a Todos los interesados que no puedan ser despachados 
en las horas prefijadas recib irán , dadas las dos de la tarde, 
tarjetas numeradas para que puedan presentarse al dia s i
guiente en el orden que les corresponda; y el que no lo h i
ciere cuando sea llamado su número pierde el derecho á ser 
despachado en aquel dia , y tendrá que tomar nueva tarjeta 
en el turno que le corresponda para el siguiente.

5.a No se admitirán más que dos facturas de una sola fir
ma á cada interesado.

Las facturas, que como en todos los semestres anteriores 
tienen que ser duplicadas, se expenden en la portería de esta 
dependencia al precio á que se viene haciendo desde el ú lti
mo semestre.

Madrid 13 de Julio de 4874.=E1 Tesorero C entral, G. de 
Zahalza.

Ba n c o  d e  B a rc e lo n a .
Estado de su situación en fin de Junio de 1874.

Pesos fuertes. 
ACTIVO. ------------- ---------

Metálico en caja............... •................    7.015.793*695
Billetes en c a ja .   .......... ............................  960.440
Letras y pagarés en cartera á rea liza r  691.553‘192
Préstamos sobre efectos públicos......................  898.445

/Acciones de socie- 
Idern sobre \ dades anónimas. 1.000 \

otras ga~ < O b l i g a c i o n e s  de ( CQ„
ra n tía s .. J fe rro -ca rrile s ... 177.860 1

\ Géneros en almacén 99.125 )
Propiedades del Banco.......................................... 125.400
Corresponsales ...........................     4478.808*691
Cuentas transito rias..  ....................................... 65.504*804

T otal.....................  41.513.930*388

PASIVO.
Capital desembolsado por el 75 por 100 exi

gido á los señores accionistas propietarios
de las 20.000 acciones em itidas....................  1.500.000

Importe de los billetes em itidos. ....................  4374.960
Depósitos.................................................................. 1.008.269*810
Cuentas corrientes................................................ 4.404.246*586
Dividendos á p ag a r..   ............... , . , . . ..........  9.182*156
Efectos á pagar...................................................... 1.161*960
nphi tnqvi  í Corredores  678‘272v - ¡

ríos I Fondo de reserva, 160.000 e«HÍW‘S70rl0S ¡Beneficio del se- { ¿ib-lU9eW .
mestre actual.. .  65.431*598) ¡

Total  11.513.930*382 j

Notas. 4  a Capital nominal Ps. fs. 2.000.000 \ j
Idem de las acciones > Igual. I

em itidas...................... 2.000.000) j
29 Entre los ps. fs. 7.015.793*695 que aparecen como | 

existencia metálica en Caja, hay p s ,fs .279.170 ¡ 
en billetes de calderilla. j

Barcelona 30 de Junio de 1874.=Los Directores, Manuel 
G irona.=J. Jo ver y Serra.=José María Berra. X—66

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento de Madrid. 
En cumplimiento de lo que dispone el art. 62 de la ley mu

nicipal, se hallan expuestas al público en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento por espacio de ocho dias la forma
ción en secciones de los contribuyentes de esta capital.

Madrid 14 de Julio de 1874. =  José Dicenta y Blanco, Se
cretario.

No habiendo tenido efecto el dia 19 de Junio próximo pa
sado por falta de licitadores la subasta del suministro de ado- 
quin necesario para los empedrados de la vía pública, se anun
cia nueva licitación para el dia 24 del actual, á las diez de su 
m añana, que tendrá efecto en la sala de remates de la tercera 
Gasa Consistorial, plaza de 3a Constitución, núm. 3 , bajo los 
mismos pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que me- 
dien hasta el de la subasta, ele nueve á una de la tarde.

Madrid 15 de Julio de 1874.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

Modelo de proposición.
D    que vive   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del suministro de adoquin nece
sario para los empedrados de la via pública anunciada en el
Diario oficial de Avisos de esta capital del d i a  de........
de 1874, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dicho .suministro con estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la proposición refiriéndose ai tipo, con la cantidad 
en letra.)

Madrid d e . . . . .  de 1874.
(Firm a del proponente.) —3

PROVIDENCIAS. JUDICIALES

T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e  l a  N a c ió n
Secretaría general.—Negociado 2.°—Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 3.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á D. Alejandro B erm udez, Administrador Depositario que 
fué de Ponce, provincia de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
álos 10 de publicado este anuncio en 3a G a c e t a , se presente en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re 
coger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta del Tesoro de la Depositaría de dicho punto res
pectiva al mes de Setiembre de 1869 ; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Julio de 4874=Ignacio S. Inclán. —8

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia .

Alm odó v a r  d e l  C a m p o

D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al gi
tano llamado Venancio y á otro hombre que le acompañaba 
ámbos morenos, de estatura baja, y vestidos de chaquetas y 
pantalones, únicas señas que de ellos se han adquirido, que el 
22 de Diciembre último fueron los prendidos en el sitio de Car
vajal, término de San Lorenzo, por el Alcalde y varios veci
nos de este pueblo, abandonando siete caballerías que lleva
ban hurtadas y varios efectos, para que en el término de 15 
dias comparezcan á responder á los cargos que contra ellos re 
sultan; apercibidos que de no verificarlo les parará el perju i
cio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial que averigüen el paradero de dichos sujetos, y si fue
sen habidos y comprobados los rem itan en concepto de dete
nidos á disposición de este Juzgado.

Dada en Almodóvar dei Campo á 7 de Julio de 1874.= Ma
nuel Pascual y Calvo.=Joaquin Majan.

A n d ú j a r

Por 3a presente y á virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio Maldonado González, Juez de primera instancia de este 
partido, se cita, llama y emplaza á dos desconocidos que en la 
noche del l í  de Mayo último robaron cuatro caballerías m a
yores á Miguel Alcalá y Manuel Cuba, de esta vecindad, en 
término de esta ciudad, para que dentro del término de 20 
dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este dicho Juzgado y Escribanía del que autoriza 
ó se presenten en la cárcel de esta ciudad á fin de recibirles 
declaración indagatoria en la causa que se les sigue por robo.; 
bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares, á sus dependientes y agentes de policía judi
cial para que se sirvan proceder á la busca y captura de los 
expresados procesados; y caso de ser habidos los dejen en la 
cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.

Andújar 4.° de Julio de 1874.=E1 actuario, Licenciado Ma
nuel Torre.

B a e z a

D. Gregorio Montoro,Juez municipal suplente, é interino de 
prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á Isabel Rodríguez, vecina de Linares, para que dentro de 
él se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa que contra la misma se sigue sobre hur
to; apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Baeza á 9 de Julio de 1874=Gregorio M ontoro.= 
Por mandado de S. S., Francisco García.

B a rce lo n a .—Afueras.
D. Félix de A ntonio, Juez de primera instancia del dis

trito de las Afueras, de esta capital.
Por el presente tercero y último pregón y edicto cito, llamo
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y emplazo al conductor del carro que tirado  por una  caballe
r ía  en la tarde del dia 9 del próxim o pasado F ebrero  en la 
calle de San B runo de B adalona atropelló á un a  n iña que fa
lleció en su consecuencia, cuyos nom bres, señas y  paradero 
se ignora, para  que com parezca dentro del térm ino de nueve 
dias ante mi Juzgado , sito en el Palacio R eal, p ara  recib irle  
inqu isitiva en m éritos de la causa crim ina l que sobre dicho 
hecho le in s tru y o ; bajo apercibim iento que no verificándolo 
le p a ra rá  el perjuicio que en derecho hay a  lugar.

Dado en B arcelona á 86 de Junio  de 1 8 7 4= F é l.ix  de An- 
to n io .= P o r  m andado de S. S., F rancisco  Maspons y  Labros.

Belmontc de Astúrias.
D. Blas P erez , Juez m unicipal suplente en funciones de 

prim era in stanc ia  ele esta v illa  y su partido , en A stúrias.
P or la presente requ isito ria  hago saber que en este Juzga

do , y  por origen del que re f re n d a , pende causa crim inal con
t ra  M anuel Fernandez y Cuervo A rango , n a tu ra l y vecino de 
A la v a , Concejo de S a las , so ltero , lab rado r, de 83 años de 
e d a d , por lesiones á B enito González , de la m ism a vecindad; 
en cuya causa tengo acordado en au to  de esta fecha, por ser 
ignorado el actual dom icilio de aquel, que se le llam e pa ra  
que en el térm ino  de 15 dias com parezca en este Juzgado con 
el fin de hacerle saber el au to  recaído el 88 de Junio  últim o , 
por el quo se le confiere traslado  por seis días de la califica
ción hecha del delito por el M inisterio púb lico , á efecto de 
que lo evacúe á m edio de P rocu rador y Abogado que e l i j a , ó 
en defecto se h a rá  de oficio ; bajo apercib im iento  de que si no 
se presentase el Manuel será  declarado rebelde y le p a ra rá  el 
perju icio  que h ay a  lugar.

Dada en B elm ente á 6 de Julio  de 1 8 7 4 =  B las P e re z .=  
Nicolás T uñon M arinas.

Carballo.

D. M anuel Díaz P o rrú a , Juez de p rim era  ins tanc ia  de C ar- 
bailo.

P or el presente y term ino de nueve dias, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se c ita  y  em plaza en for
m a á Domingo Domínguez, vecino de San Pedro  de Soandres, 
ausente en ignorado paradero, á ñn  de que queriendo aperso
narse  á la  dem anda que le propuso su padre y vecino sobre res
cisión de un contrato de m ejora hecha al m ism o lo verifique 
á medio de P rocu rador con poder bastan te; bajo apercib i
m iento.

Carballo 11 de Junio  de 487 4= M an uel Dias Porrúa.==De 
su orden, el actuario , Gregorio Renedo. X —68

                   Fonsagrada.

D. R am ón V illar, Secretario  ju d ic ia l del Juzgado de p rim era  
instanc ia  de Fonsagrada.

Certifico que en el m ism o Juzgado y  por m i S ec re ta ría  se 
in struyó  sum ario  fie oficio contra  E leu terio  López V illar y  
otros sobre robo de dinero y  lesiones á M anuel y  M atías Gó
m ez, que fué declarado co n e lu so , m andando rem itirlo  á  la 
A udiencia de este territo rio , p rév ia  citación y  em plazam iento  
de los procesados, á cuyo fin se libró m andam iento al Juez 
m unicipal de N avia de S u arn a  en 9 de Junio  ú ltim o, en v irtud  
del cual se expidió la cédula del tenor siguiente:

«D. Ju lián  M aría Góm ez, Secretario  del Juzgado m unicipal 
de N avia de Suarna.

Al portero Miguel González hago saber que del de p rim era  
instanc ia  de este partido  se recibió el m andam iento  del tenor 
siguiente:

«D. R am ón P ó rte la  V idal, Juez del partido  de Fonsagrada. 
Al Juez m unicipal de N avia de S u a rn a  hago saber que en 

el sum ario  que se in s tru y e  en este Juzgado contra E leuterio  
López V illar y otros, vecinos de M era , sobre robo de dinero y  
lesiones á Manuel y M atías G óm ez, de R iodeb angos, se ha 
dictado el au to  del tenor siguien te:

«Auto.—E n la v illa de F onsagrada, á 9 de Junio  de 187-4, el 
Sr. D. R am ón P órte la  V idal, Juez de p rim era  in stan c ia  de la 
m ism a y  su partido , con v ista  de este sum ario :

R esultando que se ha llan  practicadas todas las d iligencias 
conducentes al esclarecim ien to  del robo de dinero á M anuel 
Gómez y lesiones in feridas al m ism o y  su h ijo  M atías , vecinos 
de R iodeb ango s, por E leu te rio  López V illar y consortes al 
anochecer del dia 11 de Mayo últim o en el lugar de M era y 
sitio del callejón A rriba  del Campo de este nom bre , en cuyo 
paraje le fueron ex tra ídos 18 duros que llevaba en el bolsillo 
dentro de un porta-m onedas al tiem po de m a ltra ta rles :

R esultando que am pliadas las declaraciones de estos por 
v irtu d  de la certificación de folios 186 al 189 del sum ario, apa
rece que el m a ltra to , en concepto de los lesionados, fué em 
pleado por los agresores como m edio para la sustracción del 
d inero , cesando en el m altra to  tan  pronto se hicieron con este: 

R esultando que el M inisterio fiscal en su an terio r d ic tam en 
es de sen tir que se declare concluso el sum ario  y rem ita  
á S . E . la Sala de lo crim inal de la A udiencia de este te r r ito 
r io , á  quien corresponde su conocim iento:

Considerando que el hecho de au tos se h a lla  previsto  en 
el art. 515 del Código penal, en el que tiene señalada pena su 
perior á la de presidio co rrec c io n a l:

Considerando que de las diligencias practicadas últim am ente 
no se desprende de las m ism as m otivos p ara  v a ria r  la califica
ción del hecho que se persigue , correspondiendo por lo m is
mo su conocim iento á S. E. la Sala de lo c r im in a l, conform e 
al caso 3.° del art. 876 de la ley orgánica del poder ju d ic ia l : 

Vistos los artícu los 515 en su  caso 5.® del Código penal, 
el 876 en el tercer caso de la  ley orgánica, 837, 537 y 539 de 
la ley de E nju ic iam ien to  crim inal;

Declara concluso este su m a rio , disponiendo se rem ita  o ri
ginal con las piezas de convicción.á S. E . la S ala  de lo c r i 
m in a l, citándose y  em plazándose á los procesados E leu te rio

López V illa r, Pedro López Suárez, álias M oreiro; M anuel L ó 
pez y López, José Mendez F ernandez , Francisco F ernandez 
L ópez, álias Córdoba; F rancisco  Pardo F e rn an d ez , M anuel 
Díaz González, álias Lozano ; José López Suárez , álias M orei
ro, y  Vicente Mendez F ernandez , vecinos de M era , parroqu ia 
de San Miguel de B arc ia , en el A yuntam iento de Navia de 
Suarna, para que en el térm ino  de 10 dias com parezcan en 
el superior T ribunal de la Coruña á usar del derecho de que 
se crean asistidos ; prevenidos de que si no lo h icieren  serán 
declarados rebeldes y les p a ra rán  los perjuicios que hay a  lu 
gar en derecho, poniéndose en conocim iento del Sr. Prom otor 
fiscal esta resolución.

Y para la citación y em plazam iento de los procesados, líb re
se m andam iento al Juez m unicipal de Navia de S u arn a  á fin 
de que sean citados por cédula los referidos procesados.

Así lo acordó, m anda y firm a el expresado Sr. Juez, de que 
yo Secretario  d o y fé .= R a m o n  P órte la  Vidal.==A nte m í, R a
món Villar.»

Y en su consecuencia, para  que tenga efecto la  citación y  
em plazam iento de los procesados E leuterio López V illar, Pedro  
López Suárez, M anuel López y López, José Mendez F ern an dez , 
Francisco Fernandez L ópez, á lias Córdoba ; F rancisco  P ardo  
F ernan dez , Manuel Diaz G onzález, José López Suárez y  V i
cente Mendez F e rn a n d e z , vecinos de M era , á fin de que en el 
térm ino de 10 d'ias com parezcan an te S. E. la Sala de lo c r i 
m inal de la A udiencia te rrito ria l de la  Coruña á  usar del 
derecho de que se crean asistidos , con prevención de que si 
no com parecieren les p a ra rán  los perjuicios á que hub iere lu 
gar en derecho, libro á V. el p re s e n te , que devolverá d iligen
ciado con toda urgencia, acusando por de pronto su recibo.

F on sagrada 9 de Jun io .de  1874«=R am on P órte la  V id a l.=  
Por m andado de S. S., R am ón Villar.»

Y para que tenga efecto la citación y em plazam iento de los 
expresados E leuterio  López V illar, Pedro López S u árez , álias 
M oreiro; M anuel López y López, José Mendez Fernandez, F ra n 
cisco F ernandez López, á lias C órdoba; F rancisco  Pardo  F e r
nandez, Manuel Diaz González, á lias Lozano; José López S u á
rez , a lias Moreiro, y Vicente Mendez F e rn a n d ez , vecinos de 
Mera, p a ra  que com parezcan ante la Excm a. Sala de lo c rim i
nal de la 'A ud ienc ia  te rrito ria l de la. C oruña den tro  del té rm i
no de iO dias á usar de su derecho, prevenidos de que en otro 
caso les pa ra rán  los perju icios á que hub iere lu g a r, expido la 
presente cédula con encargo de su  m ás pronto  cum plim iento  
y devolución en N avia de S uarn a  á 15 de Jun io  de 1 8 7 4 = J u -  
lian  M aría Gómez.»

Y como de las diligencias p rac ticadas en cum plim iento de 
la cédula p re inserta  aparece que no fueron citados y em pla
zados en persona E leu terio  López V illa r, F rancisco  F e rn a n 
dez L ó p ez , á lias C órdoba; Pedro y José López Suárez, alies 
Moreiro, vecinos de M era, cuatro  d é lo s  referidos procesados, 
por ha llarse ausen tes en ignorado pa ra je  de C astilla, se acordó 
por providencia de L° del co rrien te , d ic tada por el Sr. Juez 
del partido , in serta r d icha cédula en el B oletín  oficial y G a c e 
ta  d e  Ma d r id  para  que por dicho medio sean citados y em 
plazados los cuatro  ú ltim os referidos procesados ; á cuyo efecto 
expido la presente, con V.° B.° del Sr. J u e z , consignando que 
so usa este papel por no haberlo con el tim bre del nuevo im 
puesto.

F on sag rada .4 de Julio de 4 8 7 4 = R am o n  V illa r,= V .° B.e=  
E l Juez de p rim era  in s ta n c ia , R am ón P órte la  Vidal.

M a d rid .- B u e n a v is ta .

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Pablo Callejo, Juez de 
p rim era  in stanc ia  del d is trito  de B uenavista , se cita, llam a y 
em plaza á los que se crean con derecho á los bienes dejados 
por el Excm o. Sr. D. Joaquín M aría F ernandez San Miguel, 
n a tú ra l de Aces, térm ino  de Candado, provincia de Oviedo, que 
falleció en esta capital el dia 18 de A bril del corrien te año á 
la edad de 68 años, de estado viudo, pa ra  que en eL tém ifíü ñ A  
30 dias, contados desde la publicación de este edicto, com parez
can á deducirlo en form a en dicho Juzgado; advirtiendo que 
está in s titu id a  heredera de parte  de sus bienes su herm ana 
Doña F au stin a  F ernandez San Miguel.

; M adrid 13 de Julio  de 1 8 7 4 = F ran c isco  F ernandez de la 
Torre. X—67

San Clemente.
D. M áximo Palacios R o s a l , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta v illa de San Clemente y su partido , en nom bre del P res i
dente del Poder E jecutivo de la R ep ú b lica , por la que adm i
n istro  ju stic ia .

P or la p resente requisito ria  hago saber que en este Juzga
do se sigue causa crim inal de oficio co n tra  el titu lado  Coman
dante general de C iudad-R eal y de Toledo, que dice llam arse 
C ristóbal G óm ez, y  10 hom bres arm ados y  m on tados, como 

. indiv iduos de su partida c a rlis ta , siete de ellos con boinas 
encarnadas y, b lancas, pantalón g ran a  con m edia caña de be
cerro n e g ro , y los tres  restantes vestidos de paisano al estilo 
del p a ís , únicas señas que han podido ad q u irirse , cuya p a r
tida  penetró en la noche del 87 de Mayo últim o en el caserío 
del m onte de V illalpardillo, térm ino de Casas de fíaro, en este 
d istrito  judic ial, habiendo cometido exacciones en carnes, pan, 
vino y  cebada ; é ignorándose el paradero  de d icha fuerza fac
ciosa, y estando declarados procesados, se acordó recib irles in 
dagatoria y llam arlos por la presente requ isito ria  para que 
dentro del térm ino  de 10 d ia s , á con tar desde el siguiente ai 
en que tenga lugar la inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  , se 
presenten en este Juzgado; apercibiéndoles que de no com pa
recer se seguirá  el sum ario en rebe ld ía  y les pa ra rá  el per
ju icio  que h ay a  lugar.

Por lo tan to  exhorto  y requiero a  los Sres. Jueces y  de
m ás A utoridades civiles y m ilitares é indiv iduos de la policía 
jud ic ial que si fuere habido el expresado cabecilla C ristóbal

Gómez y  los dem ás individuos de su partida procedan á la 
captura de los m ism o s, y con las seguridades debidas sean, 
conducidos á la disposición de este Juzgado.

Dada en San C lem ente á 7 de Julio  de 1874.==Máximo P a la 
cios Rosal.==Por su m andado, Jacinto López.

i Ub eda.

D. Antonio A lvarez Ossorio y  Masa, Doctor en Derecho ci
v il y canónico , Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta ciudad de 
Ubeda y su partido.

Por el presente se encarga á tocias las A utoridades civiles y 
m ilitares y agentes de policía jud ic ial dispongan que por quien 
corresponda se proceda á la busca de las caballerías cuyas 
señas á continuación se ex p re san , de la propiedad do Diego 
M artínez Arando, dom iciliado en la v illa de Torro do Perog il, 
que le fueron hu rtad as  en la m adrugada del dia de ay er en oca
sión de estar pastando en la rastro jera  del sitio de L entiscar, 
do dicho térm ino , y  caso de ser habidas las pondrán á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder so encon 
traren ; pues así lo he acordado en providencia del dñTde ayer 
en la causa que por ante la fe del Escribano refrendatario  in s
truyo.

Ubeda Julio 9 de 48 7 4 = A n to n io  A lvarez O sso rio .= P o r su 
m andado, José López Carpió.

* Señas de las ocibollerías.
Un mulo castaño oscuro, de siete años.
Otro de seis años, m ed ian o , con un  lobanillo en el cuarto  

de la cola.
. U na yegua castaña oscura, pequeña’, con un a  m ordedura 

de lobo-en el anca derecha.
U trera.

D. A ntonio M árquez y  Z ap a ta , Juez de prim era instancia  
in te rino  de esta villa, y su partido .

P or la p resente requ isito ria  hago saber que en este mi Juz
gado y E scrib an ía  del in frascrito  actuario  pende causa c rim i
nal de oficio contra A ndrés Ortiz D obai, na tu ra l de A lcalá de 
Guadaira, y  Juan  Pazos Tosceno, conocido tam bién por F ra n 
cisco Cruz Renitez, hijo de José y de A n a , n a tu ra l y vecino 
de Jerez de la Frontera,, calle Molino, núm . 44, soltero, corre
dor de lozas, de 85 años, estatura, baja, grueso, blanco, ojos 
azules, pelo oscuro , na riz  g ruesa co rta , barba negra poblada 
boca regular, orejas grandes, sobre fuga de la. cárcel de dicho 
pueblo de A lcalá; y habiéndose acordado en la m ism a la  cap
tu ra  de los referidos procesados, se requiere á las A utoridades 

\ judiciales, á los dependientes de la A utoridad y  agentes de po- 
I lic ía  jud ic ial ó, fin de que practiquen  cu an tas diligencias ju z -  
I guen conducentes al descubrim iento y cap tura de dichos p ro 

cesados, y conseguido les rem itan  á este Juzgado con las se 
guridades oportunas.

Dada en U trera  á 8 de Julio de 1 874 .=  Licenciado A ntonio 
M arqu ez .= E l actuario , José de Yecla.

D. A ntonio M árquez y  Zapata, Juez m unicipal de esta v illa  
é in te rin o  de p rim era  instanc ia  de este partido  fce.

P or la presente requ isito ria  y  en nom bre del P residen te  
del Poder E jecutivo hago saber que en el sum ario  de causa 
crim inal que en este Juzgado se in s tru ye  contra  Diego R o 
m ero , conocido por el S e ren o , vecino de L ebrija , por lesiones 
á Guillerm o D ignen, que lo es de Jerez de la F ro n te ra , en cu y a  
causa he resuelto su com parecencia. E n  su v irtu d  encargo á 
los Sres. Jueces, á todas las A utoridades y agentes de policía 
jud ic ial practiquen diligencias para su busca y  captura, y  con
seguido lo rem itan  á la cárcel de este partido. Al propio tiem po 
se le conceden iO días para que comparezca, en este Juzgada á 
declarar de in q u is it iv a ; prevenido que ¿5 no verificarlo en 
dicho térm ino será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio 
á que h ay a  lugar, 

t  Dada en U tre ra  á 3 de Julio de 1 8 7 4 = íu a n  Corenado.—EI 
ac tuario , José de Yecla.

V en d rell. en  T arragona.

Dr. D. Joaquín L lansó y J a c a s , Juez de p rim era instanc ia  
del partido de V endrell, con residencia  accidental au to rizada 
en esta ciudad de T arragona .

P o r la  presente requ isito ria  se c ita  y llam a á José G uardis 
y Gelarnbí, álias el de la Pepa N egra, de 54 años de edad, ca
sado , y á su h ijo  Carlos G uardis y  V entura, so ltero , de 80, 
ám bos tejedores, n a tu ra le s  y  vecinos que ú ltim am ente han  
sido del pueblo de la R iera, y cuyas señas personales se igno
ran , así como su actual pa radero , pero se eres van con los 
c a rlis ta s , p a ra  que en el térm ino  de 10 dias se presenten en  
las cárceles nacionales de esta ciudad á su frir  la condena, de 
tres  meses de arresto  m ayor que á cada uno de ellos se les h a  
im puesto por Ü3. E. la Sala de lo crim inal de la A udiencia de 
este d is trito  con sentencia ejecutoria de 40 de D iciem bre del 
año próxim o pasado, dada en la causa que este Juzgado les for
mó por lesiones m énos graves á Carlos F errer, y paguen á  este 
por m itad  la  sum a de 30 pesetas por vía de indem nización , á 
que tam bién vienen condenados en dicha sen tencia , debiendo 
su frir  en caso de insolvencia la prisión su b sid ia ria  correspon
diente; apercibidos que de no p resen tarse  en el térm ino prefi
jado se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que h ay a  
lugar con arreglo á la ley de E n ju ic iam ien to  crim inal.

A la vez en nom bre de la N ación ex horto  á los Sres. Jue
ces y dem ás Autoridades y agento? de policía jud ic ial, y de m i 
parte  atentam ente les encargo, que procuren la busca y cap
tu ra  de lo s mencionados padre é h ijo  G uardis, y dispongan en 
su caso la  conducción de los m ism os con las debidas seguri
dades á las cárceles de esta  ciudad.

Juzgado de p rim era  ins tanc ia  de V endrell, en Tarragona, 
á 30 de Mayo de 4874 ~  Joaquín  L Ian só .= P o r su mandado, José 
Roig.
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SOCIEDADES

Sociedad española de Crédito Comercial.

Cláud io  C oello, núm. 15.
H a b i é n d o s e  declarado sin efecto la subasta de la casa n ú 

m ero 44 de la calle de Serrano, celebrada el dia 18 de A bril 
'último, y presentándose una nueva proposición aceptable, el 
C on se jo  ha acordado se celebre otra subasta en los propios 
térm inos y con las formalidades de costumbre el dia 18 del 
a c tu a i, á ia una de la tarde, en el local de estas oficinas.

Mp.círid 11 de Julio de 1874.= P or acuerdo del C on sejo , el 
Vcea-í Secretario , N icanor íbarra. N — 70—2

Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez 
y Cádiz.

P iz arro , 11, principal, Madrid.
CONSEJO DE ADM INISTRACION Y G ER EN CIA.

No habiendo concurrido suficiente núm ero de socios para 
celebrar la junta general ordinaria de accionistas convocada 
~p-na el 31 de Mayo próxim o pasado, el Consejo de adm in is- 
trnoion, usando de la facultad que le confiere el art. 3 ^  de los 
estatutos, ha acordado convocarla de nuevo para el dia 8 de 
A gosto p róx im o , á la una en punto del d ia , en su dom icilio 
socia l de M adrid, calle de P iza rro ,n ú m . 11 , cuarto principal.

A tenor de lo dispuesto en el art. 33 de los estatutos, los 
socios presentes, cualquiera que sea su núm ero y  el valor de 
las acciones que representen, deliberarán válidamente y sus 
acuerdes serán obligatorios para todos los demás accionistas.

En su consecuencia los que aspiren á tomar parte en la 
juina que por el presente anuncio se convoca deberán depo
sitar sus acciones hasta el dia 29 de Julio corriente:

En Madrid, en la Secretaría del C onsejo, calle de Pizarro, 
núm ero 11, principal.

En Cádiz  ̂ en la estación, oficina del Representante de la 
Üornnañm.

En Sevilla , en las oficinas de la D irección de explotación, 
Huerta de Borbolla.

V en P arís , en casa de ios Sres. H ijos de G u ilhou , joven , 
en liqu idación , rué B lanche, 72.

L o s resguardos expedidos por los respectivos com isionados 
s e r v i r á n  de papeleta de entrada á la junta general.

Previas las operaciones prelim inares de constitución de la 
i r e u  , los punios sometidos á discusión serán los siguientes: 

í .°  Lectura y discusión de la Memoria del Consejo de ad
m inistración.

2.° Discusión del ba lance , cuentas y  actos de la adm inis
tración durante el ejercicio  de 1873.

Madrid 14 de Julio de 1874.=L os Adm inistradores delega
dos , Ceíerino Avecilla.** Luis Guilhou. X — 69

E l Consejo de adm inistración de esta Compañía, en uso de 
las facultades que le concede el art. 29 de los  estatutos, con 
voca  la junta general extraordinaria de señores accionistas, que 
se reunirá el dia 23 de A rosto p róx im o , á la una en punto de 
su ta rd e , en ei dom icilio socia l, calle de P izarro , núm. d i, 
cuarto principal.

Los obicios de esta reunión serán : 
d.° M odificación  del art. 38 de los estatutos, ampliando las 

atribuciones de las juntas generales.
2.° D eliberar sobre proposiciones relativas al porvenir de 

nuestra línea. , 4
En su consecuencia los que aspiren a íorm ar parte de la 

reunión se servirán depositar las acciones que les den dere
ch o  de asistencia hasta el dia 18 de A gosto inclusive:

En M adrid, en ia Secretaría del C onsejo, calle de P izarro, 
núm ero 11, cuarto principal.

En Cádiz, en la estación, oficina del Representante de la 
Cornnañía.

En S ev illa , en las oficinas de la D irección de explotación, 
Huerta de Borbolla.

E n  P arís , en casa de los Sres. H ijos de Guiihou , joven, 
en iiouidacion , rué Blanche, 72.

Un resguardo nom inal expedido por ios encargados de los 
cerúGíms ae acciones acreditará el dia y hora en que se h u - 
},qPári verificado -Y- servirá de papeleta de entrada á la expre
sado i urna. . .

L o  que se arrancia al público para su conocim iento.
Madrid 14 ce Julio de 1874.=L os Adm inistradores delegados, 

Cefeiino A vecilla .**L uis Guilhou. X — 69

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

g.9gT3ir. \os fe r ies  recibidos, ayer no llov ió  en ninguna provincia.

B o l s a  d e  M a d r i d

C o t i z a c i ó n  of i c i a l  de l  d i a  15  de Julio de 1874, c o m p a r a d a  con
la  del día   a n ter io r ,

CAMBIO AL CONTADO.
     —

¡D ía 4 4. D ; a 4 5.

l í a u  pe rp e u u  . * p o r   ̂DO     I H '37 4 4 ‘35-40
•pequeños. \ M ‘ 4 0 41*55-45

no p u b lica d o .  I » 4 4 ‘50
á p laz o . .  I 11*50 11‘35 fin cor.  ílr.;

i 4 2 ‘OQ íin cor. fir.,
| prima de 3o cénts.,
i 4 4 *52 4 [2 íin c. vo!.

i flsrn \ú.<;ir • e ' I■ :  i  i % por 1 9 0 . . ................  >» 15■ 5 v-8o
p e q u e ñ o s . .  15-50 »

Eúnns fi i p o U r :: :p del Raneóle asuana,
3 /  rku-úú.................... . .........................  t _ 07*80 97*80-90-98*00

i o v e s  del ‘Vcvu . . de S.CQ9 rs., 6 p o r  i 00
iamres;vra<d  ............ . .....................  4 3*20 U ‘00-45*00-S5

45‘00
En c a n t i d a d p e q u e ñ a s . . .  4 3 ‘25 45*50-75-90

O bh u rú o m u  V:: nr vaPb p o r  ■e r r o -ca rcuesd e
0 rs... . . . . . . . . . .............* * •  ...............  21 ‘40 21*65

Idem Ü      20*75 2 0 ‘75
I d e m  d e  pO.Ooo rs. y  ’ ° ‘ ; ........................' —  24*00 , 20 80
Ipsaimaes d&iHafiou de H spaña  ............... » ivg'OO

no publicado. 146*00
Idem del am ento de capital de 4874.............. m*00 1 424*50

no publicado. 9-24*50 »

C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  de la Na c i o u .

! iSMSWCia. »A »9 . *SS»EySí!¡0 .

Albacete ......... 1 a 1 ¡4 Lugo * »
A licante  ; * 4|4p. Málaga   3¡4 »
A lm ería . . . . . .  » ! 4¡2 M urcia ... . . . . .  ¿ 8j8
A vila....  q s  j » Orense  » a
Badajoz.. . . . . . ;  »  4j4 p. O v ied o .. . . . . . .  » 4$
Barcelona.. L  . » j 4 4¡2 d. jjPaiencia..............  par, »
Bilbao  » Et4 p. Pam plona  *
Burgos.. . . . . . .  » 41* p. Pontevedra.. ,  , ¡ a ^
Cáceres : 4]3 » Salamanca. . . .  4{4 »
Cádiz  » 3j8 San Sebastian. J » 4 j2
Castellón.. . . . .  par, * Santander
Ciudad-Real... 414 » Santiago  7|8 *
Córdoba. . . . . .  par p, » Segovia .. . . . . .  1 4 »
Cor uña................. 3i4 » Sevilla  »  4|2 p.
Cuenca    » » ■ Soria  .......... ; í »
G e ro n a .. ; 4j4 » j Tarragona... . .  » R2 p.
Granada   » 4|8 ^Teruel.................  p a r . »
Guadalaj&rj,.. .  par d, j* (T o le d o . .   g ¡4 »
Suelva  . c . j  5» » | Valencia   » 3|4
iíuesca... . . . , .  » R4 ( Valladolid.. . . .  » 4[4
Jatea................ ...  par. j » } V itoria.    » Sj8
L e ó n j »  E{2 ¡ Zam ora  4 ¡4 | »
Lérida   .1 » Zaragoza.   par. »
Logroño    par. . * }¡

B o l s a s  e x t r a n j e r a s ,

París 13 Julio.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 17 7i8.—* 
ídem interior, á 12 .

{ S p o r 1 0 0 . , . .  . á 6 1 ‘25
Fondos franceses . . .  ? 4 4 j3 por 100 , ................ á 88 00

l 5 por 4 00 .................. .. á 97l40
C onsolid ad os in g leses   ............   á 92 4 IB 6.

C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n je r & s ;

L ó n d ra s , á 90 dias fecha, 49*45.
F arís, áS d ias v ista , 5M 3-14.

Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del dia 15  de Julio de 1874.

ALTURA TEMPERATURA| I
dal * y hamedad del Aire.f . j

fcardmeir© =====s===^= í̂s==s: ¡ &íRSCC2̂ g« I s m * »
reducida á ífi I ;
yansiilísie- I Humede-A c l* s* ásl TÍeatc

tros. S s c » . | c iQ0. |

ñ de U m , 707,51 J 20h 16.1 ¡;N. E . . .  j Brisa . .  Casi cuh.°
9 de la m. 707,75 I 23‘7 18.4 ]ÍN. E . . .  lid e n i. .  Cubierto.

12 de 1 d ía .. 707V48 28*8 19.0 ¡IE............. ‘Calma . Casi cub.°
3 de la í. . 706.4 4 32‘3 20.5 ¡ O ............(B risa .. Nubes.
6 de la ,i. . 706.69 23 7 4 6,6 1 E . . . . . . i  V iento . .Cási cub 0
9 de la n . i  707,77 22 0 46 6 |;N. N. O. Idem . .  !c .° ,rc ls .

tem peratura máxima de Taire , á la  som bra ...................................  34 g
Idem mínima de i d   ......... .............................. .. 494

Diferencia...................... ................................................ 44 9
Temperatura máxima al s o l , á 4,47 m etros de la  t ie r r a ... . . .  43 4
dem id . dentro de una esfera d e . c r i s t a l . ..............  62 5

Diferencia. .................................................... 49 !
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros....................... ^ . 1,6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á ¡as nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 15 de 
Julio de 1874.

1 AL*DRA HüAh
baroraétri- sur a »t&SGínoid

mumm. trJ,aL B!£dos I,,A”
¡mar en mi- ccni*sb delviento. del cielo deUsaaí

_ _ _  )ímeir08’ aiales JJ j

B ilbao  » »  ̂ » » »
Oviedo j 762*1 18 0 N. E . . .  Brisa . . .  C u b ierto .. »
Coruña, 7 h.j 762 8 4S'6 N. I d e m .. .  Idem .Tranq.a
S a n t ia g o .. , !  763 9 48‘0 N. E . . .  I d e m .. .  Ideru..... »
O porto j 764-7 17*0 O. S. O. Idem . . .  ídem  . . . . .  Tranciú
Lisboa j 764*6 47‘S N. I d e m .. .  Idem ...... ^
B a d a jo z . . , . !  » j» » » » „
S.Fern., 7 h.j » » » » »
Sevilla j » » » » » »
T arifa  \ » » » » » »
G r a n a d a ...!  » » » » » »
A lica n te . , .  j » » » » » »
M urcia .. . . .|  762’7 29*4 N. E . . .  B r is a ...  N ubes__ »
Valencia \ » » » » \ » ü
Pahua | » » » » ) » »
Barcelona. . \ » > » !■ » ¡ » »
Zaragoza.,.1  » 15*6 N, E . . .  Calma. 'Despejado. »
Soria  759*4 24 ‘4 S. O . . .  Idem . . .  Tempest u. »
Burgos ! 762-5 22*4 iN. E . . .  Brisa 1 .. C ubierto.. »
V alladolid.. 763-9 25‘0 !N. E . . .  ídem . . .  N u b oso .. . »
Salam anca. 763-7 '25-6 ¡S. E . . .  I d e m .. .  N u bes  »
M a d r id .. , . . !  762*4 23*7 |N. E . . .  I d e m .. .  C ubierto.. »
E s c o r ia l .. . . !  763*6 26-4.... (C. Idem . . .  N u b oso . . .  »
Ciudad-Real¡ a » . « » ¡ » ■ „
A lb a c e te ... \ » » | » » i » >,

A yu n tam ien to  d e M ad rid ,

Precios del mercado en el dia de la fecha .

Carne de vaca , de 45 á ¿e pesetas la  á’ír o b a ; de 0*59 ¿ 4 1 ;  
libra, y  á 4*54 el kilógramo.

Idem de carnero, db 0*33 áO‘82 pesetas ia lib ra , y  á 4 ‘54 el k ilo 
gramo

ídem de ternera, de i á 2 pesetas i a lib ra , y  de 2*4 7 á 4*34 el k ilo 
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la a rrob a ; á 0*82 la libra, y ¿ E7S el 
kilogram o.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la a rrob a ; de 0‘82 á E50 la lib ra , y 
de 4 *78 á 8*25 el kilógrarno.

Pan de dos libras, de o*44 á 0*47, v de 0 ‘ 4% á 0*50pesetas e l kilo
gramo.

Garbanzos.de 6 á 4 4*50 pesetas la a rro b a ; de 0*21 í  0*S9lalibra, y  
de 0*54 á  ̂ ‘28 el kilogramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la a rroba , de 0*24 á 0*15 la libra, v de 
§ ‘45 á 0*76 el kilogramo.

Arroz, de 7 á^9*50 pesetas la a rroba ; de 0*26 á 0*41 la libra, y 
de. 0*56 á G‘39 el kilógrarno.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba:; de 0*24 á 0*29 la libra , v  d« 
4*52 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba ,y  á 0'4 5 el kilógrarno.
Idem m ineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Cok, áO‘ 87 pesetas la  arroba, y ¿  0*07 eík iidgram o.
Jabón, de 9*50 á 41‘50 pesetas'la arroba; de 0*35 á 0*50 la  libra , y 

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógrarno.

Patatas, d e l  á E75 pesetas la  a r r o b a ;d e  0*06 á0*091a l ib r a .y  d* 
0*4 3 á 0*49 el kilogram o.

Aceite, de 4 3*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*47 ¿0*53 la l ib ra , y de 
9*4 0 á ^0-49 el decalitro.

V ino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; d e  0*23 á 0*35 el cuartillo, y 
de 4 ‘55 á 6*93 el decalitro-.

Petróleo, de 0*35 á 0‘3Spesetas e lcu artillo , y d e 6 ‘93 á 7*52 e l dees- 
litro .

Trigo, de 4 4*37 á 15*25 pesetas la fanega, y  de 26*01 á 27*60 el hecto
litro.

Cebada, de 9*25 á 9*75 pesetas la fanega, y  de 46*74 á 47‘65 el hec
tolitro.

N o t a .— Reses degolladas en d  día de a yer .— Vacas, 4 30.— Carnero?, 
401.— Corderos, 297.— Terneras, 45.—'T o t\ l , 873.

Su p eso en k ilógram os.. .  36.513.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y  arder..

TOTAL.
PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . Municipal. Hacienda. “ “

Pías. Cénts.

T o led o .. ................................ ' 383*09 627 0! 4.0! 0 10
Spgovi a...................    201*48 451*14 352 62
Norte    2.036*59 4.695 07 3.734 ‘66
Bilbao  ..................   233 41 96*98 330 09
Aragón  ....................  ............. 4 52 77 907*89 4.060*66
V id e n c ia . . . . . ...................................  4.132*03 324*29 4.356*32
M ediodía.................................... ............ 2.623 68 4.697*51 4.321*19
Correos....................................................  4*58 4*47 5 65
Mataderos  ............. ................  3.664*56 3.664*56 7.323*42

T otales .............  4 0.328*89 9.4 62 52 19.494*44

Lo que se anuncia al pú blico  para su conocim iento.
M adrid 44 de Julio de 4 874.=E1 A lca ld e , el Marqués de SardoaL

F orm a  p a rte  de e s te  n ú m ero  e l p lie g o  2.° d e l tom o  2.° de 
la s  s e n te n c ia s  de la  Sala t e r c e r a  ¿ e l  T rib u n a l S u p rem o.

PARTE NO OFICIAL

A n u n cios,
O RDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CíR- 
V  cular para su ejecución.— Edición oficial. Se vende en la Imprenta 
Nacional á peseta. D

PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL AÑO ECO- 
* nómico de 4874-75.— Edición oficial.— Se vende en el despacho ele 
libros de la Imprenta Nacional á una peseta 50 céntimos (6 es.) cada 
ejemplar.

TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.— CONTIENE EXTENSOS 
*- detalles sobre la historia y estadística de ía producción de la seda, 
cultivo de diversas especies y variedades de moredas; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y del Yamamai, ó sea del roble: 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por O. d*- 
ruon M, de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros 
de la Imprenta Nacional á h pesetas cada ejemplar. Para provincias se 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

N UBES Y FLORES.— VERSOS DE D. FERNANDO MARTINEZ PK- 
J-1 drosa. con un juicio critico de Campoarnor; apuntes biográficos del 
autor, por Diana, y el retrato del mismo autor dibujado al agua fuerte, 
por el célebre y malogrado pintor Rosales.— Véndese á 4 pesetas con 
retrato y 3 sin él en ías principales librerías. Los pedidos á la de San 
Martin, Puerta del Sol.

PORTUGAL CONTEMPORANEO.-DE MADRID A OPORTO PASANDO 
•‘ por Lisboa, D o r io  de un caminante, por Modesto Fernandez y G on
zález, Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda; libro dedica
do al'Exorno. Sr. D. Antonio Romero Ortix.

Un tomo de 530 páginas, 3 pesetas en Madrid, 3 pesetas 50 céntimos 
en provincias, haciendo i< s pedidos á D. Manuel Tello, impresor, calle 
de Isabel la Católica, 23, Madrid.— Se vende en todas las librerías.

ACADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y CO- 
•ft- mercio: Director D. Rafael Palet, San Onofre, 3, segundo. Tres du
ros al mes primer semestre (exigido para ingresar en Telégrafos-): Fran
cés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). Segundo y tercer semeslre: 
Inglés y Geografía, Alemán y Teneduría de libros, alternados. Cuarto 
semestre: repaso de los tres anteriores y ejercicios de conversación fi
las lenguas; los tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas mensua
les, exámenes semestrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. Internos 4 0 duros mensuales.

Santos d el dia,

El Triunfo de Ja Santa Cruz, y Nuestra Señora del Carmen. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

Espectáculos.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d — A las ocho y tres ouarfos,—
Turno 2A par.— Una equivocación de puerta.— D. Jacinto.— 
Brahma.

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o — A las ocho y media.— Eí ies!<¿- 
mcnlo azul.

T e a t r o  d e l  P r a d o  las ocho y cuarto.— El amor de un 
boticario.— Por dejar de ser doncella'.— La fó perdida—Morir de 
risa.— Baile.

T e a t r o - c a f é  d e  C a p e l l a n e s —  A las nueve — La obro 
nueva con coros, Un chulo de levita.—La contribución carlista.— 
Los prodigios del ca n -ca n —La 'isla de las Ninfas. — Bailo.— 
Cuadros.

T e a t r o  d e  V e r a n o — Barquillo, 34. — A las nueve.— Por lo 
flamenco.— Cazar en un mismo soto.— Una tostada— Baiíe.

C i r e o  d e  P r í c e . — A las nueve de la noche.— Gran función do 
ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tomaran parte los 
primeros artistas.


